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1 Resumen ejecutivo 
La participación de las mujeres en los puestos de liderazgo de la Administración pública 
tiene numerosos beneficios más allá de los factores de igualdad. Existe evidencia empírica 
que indica una correlación positiva entre un mayor número de mujeres en puestos de decisión 
públicos y un mayor crecimiento económico,1 igualdad de género2 y un mayor gasto social en 
educación, salud y protección ambiental.3 La presencia de mujeres en cargos de liderazgo ha 
permitido visibilizar experiencias invisibilizadas y, con ello, intereses, prioridades y perspectivas 
distintas a las de sus pares masculinos. Más allá de los objetivos de participación igualitaria 
en la Administración pública, diversos estudios confirman que la participación de mujeres en 
puestos con capacidad decisoria sobre las políticas públicas impulsa objetivos adicionales de 
cobertura de servicios, así como su eficiencia y su eficacia.4 

Este análisis inédito evidencia que la presencia de las mujeres aún es limitada en los niveles 
más altos de toma de decisiones de las Administraciones públicas centrales y se concentra 
en sectores específicos. En toda la Administración pública las mujeres representan el 52% 
de la fuerza laboral. El problema es que no llegan a puestos de liderazgo. En los 15 países de 
análisis, las mujeres ocupan apenas el 23,6% de los puestos de nivel 1 de jerarquía, equivalente 
a un ministro, comparado con el 44,2% que alcanza puestos de nivel 4, equivalente a director.  
En promedio, el 41,4% de los puestos de liderazgo de las 12 agencias seleccionadas para el 
estudio son ocupadas por mujeres. La segregación vertical y horizontal persiste incluso en 
aquellos países donde la participación de mujeres es más alta. La presencia de mujeres es 
mayor (45,4%) en áreas asociadas a los estereotipos tradicionales de género, como Educa-
ción y Salud, y disminuye su presencia (38,1%) en sectores donde los hombres han liderado 
tradicionalmente, como Finanzas y Defensa. 

América Latina y el Caribe requiere una agenda de género más ambiciosa en los puestos de 
liderazgo del sector público, que pase de cumplir con la formalidad a un verdadero aprove-
chamiento del talento femenino de la región. Eso implica no solo que exista presencia numé-
rica, sino que también se elimine la segregación vertical y horizontal que hoy se evidencia en la 
región. Además, es necesario fomentar la participación activa de las mujeres para aprovechar el 
efecto positivo que se ha evidenciado generan en las organizaciones públicas5 y en la economía.6 

1. �MGI, 2015.

2. �PNUD, 2020.

3. �Yañez-Pagans, 2015.

4. �Yañez-Pagans, 2015; Jin, 2016.

5. �Opstrup y Villadsen, 2015; Park y Liang, 2021.

6. �MGI, 2015.
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En la mayoría de los países existen normativas, organizaciones y políticas públicas para 
transversalizar las políticas de género, aunque su efecto aún es incierto. En teoría, la región 
ha cumplido, pero, en la práctica, el solo hecho de tener estos instrumentos no garantiza que 
se alcance el objetivo para el que se crearon. El 69% de los países cuenta con algún tipo de 
normativa relacionada con la igualdad de género, si bien esto no siempre aterriza buenas in-
tenciones en instrumentos y objetivos concretos de acción. Todos los países analizados tienen 
una organización dedicada a la transversalización de los temas de género, pero no siempre 
con la influencia y el presupuesto deseados. Todos los países, con excepción de Guyana, tie-
nen políticas para promover la igualdad de género, algunos incluso cuentan con políticas para 
promover la inclusión de mujeres en cargos directivos en el sector público. Sin embargo, los 
resultados no son tangibles.

El sector público podría ser el referente en cada país de lo que significa cerrar la brecha 
de género. Se requiere voluntad política y priorizar acciones concretas, que sean medibles y 
alcanzables en el tiempo. Es momento de medir el avance en temas de género en función de 
los resultados, no de la simple adopción de normas, estándares y políticas que en la práctica 
no cambian nada. 

Este estudio plantea tres líneas de acciones concretas:

1. �Romper barreras de acceso para alcanzar la igualdad formal en puestos de decisión. El 
primer reto es lograr el acceso de las mujeres a los puestos de liderazgo. Se propone: (i) es-
tablecer metas de género con objetivos claros, cuantificables, con un límite de tiempo y con 
sanciones por su incumplimiento; y (ii) poner en práctica procesos de selección de personal 
estratégicamente utilizados. 

2. �Facilitar las condiciones para lograr una igualdad sustantiva. No basta con alcanzar la pa-
ridad si las mujeres están ausentes en la toma de decisiones en el sector público. Para ello 
se plantea: (i) utilizar los instrumentos existentes para la transversalización de las políticas 
de género y fortalecerlos, por ejemplo, con intervenciones enfocadas en crear capacidad 
estatal en las agencias encargadas de las políticas de género; y (ii) poner en práctica una 
gestión de recursos humanos con perspectiva de género. 

3. Producir información desagregada y periódica sobre la presencia de mujeres en cargos 
de liderazgo en el sector público para el monitoreo permanente y para una mejor toma de 
decisiones.
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2 La participación de las mujeres 
en el sector público de la región

2.1 ¿Por qué es importante la participación de 
las mujeres en los puestos de liderazgo de la 
Administración pública?
La participación de mujeres en la Administración pública es fundamental, no solo por prin-
cipios de igualdad de género, sino también por los amplios beneficios que genera. Existe 
evidencia empírica que indica una correlación positiva entre un mayor número de mujeres en 
puestos de decisión públicos y un mayor crecimiento económico,7 igualdad de género8 y un 
mayor gasto social en educación, salud y protección ambiental.9 Se observa también un impac-
to positivo de la presencia de mujeres en el desempeño de las organizaciones públicas10 y en 
la disminución de los niveles de corrupción.11 Las diferencias de género en estilos de liderazgo 
también se han medido empíricamente a nivel de la opinión pública. Por ejemplo, un estudio de 
percepciones realizado en Estados Unidos vincula a las mujeres líderes con atributos como la 
integridad pública y la empatía, así como con una mayor capacidad de llegar a compromisos.12

La presencia de mujeres en cargos de liderazgo ha permitido visibilizar experiencias invisi-
bilizadas y, con ello, intereses, prioridades y perspectivas distintas a las de sus pares mas-
culinos. Diversos estudios confirman que la participación de mujeres en cargos con capacidad 
decisoria sobre las políticas públicas impulsa objetivos adicionales de cobertura, eficiencia y 
eficacia de servicios públicos.13 Introduce perspectivas diferentes en el diseño y la implementa-
ción de las políticas y programas públicos. La participación de las mujeres permite, por ejem-
plo, entender las particularidades de género para el acceso a los servicios públicos y diseñar 
rutas para acceder al servicio que se adapten a dichas particularidades. 

7. �MGI, 2015.

8. �PNUD, 2020.

9. �Yañez-Pagans, 2015.

10. �Opstrup y Villadsen, 2015; Park y Liang, 2021.

11. �Jin, 2016.

12. �Parker et al., 2018.

13. �Park, 2013; Dolan, 2002; Keiser et al., 2002; Riccucci y Meyers, 2004; Bowling y Beehr, 2006; Connell, 2006a; Cáceres Rodríguez, 2013; 
Alkadry et al., 2019.
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La presencia de mujeres en la toma de decisiones públicas debe ser urgente y responsabi-
lidad de todos. La crisis del COVID-19 solo profundizará las desigualdades ya existentes en 
la región, incluyendo las brechas de género,14 por lo que no hay tiempo que perder. El sector 
público debería ser un ejemplo y liderar la implementación de las políticas de igualdad de gé-
nero promoviendo la participación de mujeres, particularmente en cargos de liderazgo. 

2.2 Los retos pendientes de la igualdad de 
género en la Administración pública: la brecha de 
mujeres en los puestos de toma de decisiones
Las cifras sobre la presencia de mujeres en el sector público parecen alentadoras. Según 
datos de la Organización Internacional del Trabajo, en América Latina y el Caribe las mujeres 
representan el 52% de la fuerza laboral en el sector público, con mayor presencia que en el 
sector privado (40%), y ocupan el 41% de los cargos directivos.15 Aunque se ha desacelerado 
el ingreso de las mujeres al sector público,16 parece que la brecha se está cerrando. De acuer-
do con el último informe sobre Igualdad de Género en la Administración Pública del PNUD 
y la Universidad de Pittsburgh, la mayoría de los países de la región (82%) ha alcanzado la 
participación paritaria de género (64%) en el sector público y en algunos incluso hay sobre-
rrepresentación de mujeres (18%)17 (véase el Gráfico 1). 

GRÁFICO 1 PORCENTAJE DE PAÍSES CON PARIDAD DE GÉNERO EN EL SECTOR PÚBLICO 

64%

31% 37%
25% 18% 20%

50% 39%
64%

82% 80%

18% 19% 24%

11%

18%

América Latina
y el Caribe

Asia del Este,
Sudeste y Oceanía

Europa y América
del Norte

África
Subsahariana

África del Norte y
África Occidental

Asia Central y
Asia del Sur

Paridad Sobrerrepresentación Subrepresentación

Fuente: PNUD y Universidad de Pittsburgh, 2021.

14. �OEA, 2020; Pérez-Vincent et al., 2020.

15. �OIT, 2022; OCDE, 2020. Los datos de cargos directivos de acuerdo a la clasificación ISCO de OIT incluyen legisladores y oficiales sénior. 

16. �Marchionni et al., 2018.

17. �PNUD y Universidad de Pittsburgh, 2021.
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¿Está entonces la tarea cumplida? ¿Es suficiente tener una participación paritaria? Este es-
tudio argumenta que no. Aunque se han dado avances en cuanto a participación de mujeres 
en todo el sector público, pasando de un 43% en 2000 al 52% en 202218, aún queda un largo 
camino por recorrer, particularmente en cargos de liderazgo y sectores tradicionalmente mas-
culinizados. 

No basta con tener una participación igualitaria a nivel general, si las mujeres no pueden in-
fluir realmente en la toma de decisiones políticas. Además de la presencia numérica total, es 
importante que las mujeres lleguen a puestos de liderazgo, desde las que se incide para la toma 
de decisiones. Esto implica que tengan presencia en puestos de mayor jerarquía y que su ámbi-
to de acción no se limite a aquellos que cumplen con los estereotipos de género tradicionales. 

El problema es que no hay suficiente información desagregada para entender en profundi-
dad qué sucede con la presencia de mujeres en cargos de liderazgo en la Administración 
pública. Existe información agregada sobre la presencia de mujeres en la Administración 
pública,19 pero sin mayor detalle para los niveles directivos más altos. La mayor parte de la 
evidencia empírica existente sobre mujeres y liderazgo político se centra en examinar la pre-
sencia de mujeres en el Poder Legislativo20 o a nivel ministerial.21 Los análisis enfocados en el 
acceso de las mujeres a cargos de liderazgo en las Administraciones públicas son limitados.22 
Las pocas bases de datos existentes agregan puestos directivos, sin que estos necesariamen-
te sean equivalentes entre países y combina categorías para el sector público y privado.23 La 
información disponible refleja la dificultad de homologar puestos del empleo público entre 
países.24 Por otra parte, no se cuenta con información comparable y desagregada a nivel 
sectorial que permita entender la presencia de mujeres en diversas áreas de políticas. Así, los 
números agregados pueden ocultar la realidad al contar una historia parcial. 

Este estudio tiene dos objetivos. Primero, dimensiona la brecha en la presencia de mujeres 
en puestos de liderazgo y toma de decisiones en las Administraciones públicas centrales de 
América Latina y el Caribe. Segundo, formula recomendaciones de políticas para generar 

18. �OIT, 2022.

19. �PNUD y Universidad de Pittsburgh, 2021; PNUD, 2019; FEM, 2021; OCDE, 2018. OCDE-BID, 2020; IPU, 2021; CEPAL, 2019.

20. �Schwindt-Bayer y Alles, 2018; Piatti-Crocker, 2019.

21. �ONU Mujeres, 2020; OIG, 2022.

22. �OCDE, 2018; OCDE-BID, 2020; PNUD, 2018, 2019; Banco Mundial, 2019; FEM, 2021; PNUD y Universidad de Pittsburgh, 2021; ONU Mu-
jeres, 2021a, Alkadry y Tower, 2014; An y Lee, 2021; An et al., 2021; Avendaño et al., 2021; Canelo, 2020; Chudnovsky, 2021; Dumas et al., 
2020; Gaete y Álvarez, 2019; Jin, 2016; Keiser et al., 2002; Nasser, 2018; Park y Liang, 2021; Park y Mwihambi, 2022. 

23. �OIT, 2022.

24. �PNUD, 2019.
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oportunidades igualitarias entre géneros en el acceso y la promoción dentro de la función 
pública. 

El análisis llena tanto un vacío empírico como conceptual sobre el tema. Aporta al menos 
de tres maneras:

1. �Homologa los cuatro niveles directivos más altos de la función ejecutiva en la región, per-
mitiendo así un análisis comparado. 

2. �Analiza la presencia de mujeres en cargos de liderazgo, de manera desagregada, por agen-
cia de gobierno y nivel jerárquico, con el fin de identificar las brechas de género en las 
Administraciones públicas.

3. �Complementa la información de presencia numérica en puestos de liderazgo con varia-
bles normativas, organizacionales y de políticas que influyen en el acceso de mujeres a 
estos cargos. Estas dimensiones analíticas solo se han estudiado por separado. Incorporar 
estas dimensiones al análisis permite tener un estudio más integral sobre los factores que 
condicionan una mayor o menor presencia de mujeres y la manera en la que influyen en las 
políticas públicas.

2.3 Revisión de literatura
Esta sección resume los principales cuerpos de literatura en los que se fundamenta este 
análisis. Se presenta la normativa internacional sobre los derechos de las mujeres, en especial 
sobre la no discriminación con base en el género, a fin de identificar la existencia de linea-
mientos para el acceso a puestos de toma de decisiones en el sector público. Se destacan 
las medidas de acción afirmativa y transversalidad de género como ejes centrales para este 
estudio. Se presentan las nociones de diversidad y representación para luego vincularlas con 
el cuerpo de literatura central de este estudio: las burocracias representativas. Finalmente, se 
vinculan esas intervenciones con un segundo cuerpo de literatura clave para este estudio: las 
organizaciones de género. 

Existen diversos instrumentos internacionales para la defensa y reconocimiento de las muje-
res. Su objetivo es servir como guía a los Estados para incluir en su legislación nacional estos 
avances y promover la garantía y la reivindicación de los derechos de las mujeres. El Anexo 1 
resume los ocho instrumentos más relevantes en temas de género. Algunos son generales, 
buscan atender la desigualdad de género en todos los aspectos de la esfera pública y privada. 
Otros, si bien no establecen medidas específicas sobre el acceso de las mujeres a la toma de 
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decisiones, se enfocan en la situación de las mujeres en el ámbito público. Estos instrumentos, 
en conjunto, proveen un marco normativo para que los Estados adopten medidas encaminadas 
a lograr una igualdad sustantiva entre hombres y mujeres en todos los aspectos. Cabe men-
cionar que ninguno de ellos delinea medidas específicas para el acceso de mujeres a puestos 
directivos en las Administraciones públicas.

Hay dos hitos internacionales significativos, con carácter vinculante para los países sig-
natarios, respecto a la discriminación de género en las Administraciones públicas de los 
poderes ejecutivos. El primero es la Convención sobre la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), de 1979, organizada por 
Naciones Unidas y considerada como la Carta de Derechos de las Mujeres. Los Estados que 
firmaron la CEDAW se comprometieron a desarrollar una serie de medidas para poner fin a 
la discriminación contra la mujer en todas sus formas. Por ejemplo, políticas de transversa-
lización, acciones afirmativas, financiamiento para la igualdad de género y la producción de 
datos y estadísticas con perspectiva de género.25 El segundo instrumento es la Declaración 
de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer de Beijing, de 1995. Su objetivo fue acelerar 
las estrategias orientadas hacia el progreso de la mujer y eliminar todos los obstáculos que 
dificultan su participación en todas las esferas de la vida pública y privada, en los ámbitos 
económico, social, cultural y político.

De la Plataforma de Beijing se desprenden dos líneas de acción: acciones afirmativas y trans-
versalización de género. Las acciones afirmativas son intervenciones temporales que buscan 
garantizar el acceso a recursos o derechos de diferentes grupos vulnerables para contrarres-
tar situaciones de discriminación.26 Hay acciones directas, como las cuotas de género imple-
mentadas en América Latina y el Caribe en cargos electivos de decisión27 pero escasas en el 
servicio civil;28 y medidas indirectas, como la reorganización de puestos laborales para facilitar 
la promoción de mujeres a cargos de mayor responsabilidad.29 Como parte de las políticas de 
transversalización, existen diversas estrategias para promover cambios organizacionales. Dos 
de las más conocidas son los Mecanismos para el Adelanto de Mujeres (MAM)30 y los planes 
de acción nacional que impulsan a la igualdad de género como prioridad y de manera trans-

25. �ONU Mujeres, 2016.

26. �O’Neill, 2021; Piscopo y Wylie, 2020; PNUD, 2018; Gürtler y Gürtler, 2019.

27. �Rodríguez Gustá, 2008; Freidenberg, 2020; Schwindt-Bayer y Senk, 2020.

28. �PNUD y Universidad de Pittsburgh, 2021.

29. �Rodríguez Gustá, 2008.

30. �Son todas aquellas instancias, dispuestas desde el Estado y distribuidas a nivel nacional, regional y local, que buscan transversalizar la 
perspectiva de género en las políticas públicas, y que realizan acciones concretas para promover los derechos humanos de las mujeres 
y niñas, así como para erradicar de la violencia contra ellas. El más conocido es el Ministerio de la Mujer (CEPAL, 2020).
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versal a toda la Administración pública.31 Un ejemplo de este último son los Planes de Igualdad 
de Oportunidades (PIO). Estas dos líneas de acción se espejan con dos cuerpos de literatura 
académica, burocracias representativas y organizaciones de género. 

Existen dos nociones clave que subyacen al programa de investigación sobre burocracias 
representativas: la diversidad y la representación. Por diversidad se refiere a la existencia 
de organizaciones que reflejan la composición de la población y que proveen un espacio de 
trabajo en donde se respetan y representan todas las ideas.32 La noción de representación se 
vincula al hecho de que la legitimidad de las Administraciones públicas no descansa en meca-
nismos de representación política electoral, como en el caso, por ejemplo, de las legislaturas. 
Sin embargo, existe un argumento contundente que sostiene que las burocracias deben ser 
representativas de las sociedades en las que operan.33 De esa manera, la representación se 
vincula con la diversidad. Ante una sociedad diversa, debe existir una Administración pública 
que la represente. Y que, en consecuencia, también debe serlo. 

Las Administraciones públicas desempeñan un rol central en la formulación de políticas 
públicas, tanto en su papel de creadoras de reglas como de implementadoras. La evidencia 
muestra que la representatividad de las burocracias tiene importantes ventajas.34,35 Sin em-
bargo, para que una burocracia representativa promueva la igualdad de género a través de su 
influencia en el diseño y la implementación de políticas, esta representación numérica debe 
tener influencia significativa en los puestos de liderazgo.36 Sin la participación en la toma de 
decisiones, los supuestos sobre cómo la presencia de las mujeres lleva a una sociedad más 
justa en términos de género se ven interrumpidos por la “caja negra”37 de lo que ocurre dentro 
de las Administraciones públicas. 

El concepto de burocracias representativas, común en países desarrollados, aún no es evi-
dente en nuestra región. El debate acerca de las características y el rol que deben tener las 
burocracias para ser representativas, así como la importancia de que lo sean, es de larga data 

31. �Bustelo et al., 2021; ONU Mujeres, 2021b; PNUD y Universidad de Pittsburgh, 2021.

32. �Alkadry y Tower, 2014.

33. �Kingsley, 1944; Meier y Nigro, 1976; Meier y Stewart, 1992; Keiser et al., 2002; Meier y Nicholson-Crotty, 2006; Bradbury y Kellough, 
2011; Lewis y Pitts, 2011; Atkins y Wilkins, 2013.

34. �Existe evidencia de que los servidores públicos mantienen actitudes y abogan por políticas que son consistentes con los intereses 
identificables de ciertos grupos (como las mujeres). En consecuencia, producen cambios en los propósitos, procesos, productos y 
resultados de las políticas (Bowling y Beehr, 2006).

35. �Mosher, 1968; Meier, 1993; Bowling y Beehr, 2006; Krislov, 2012.

36. �Alkadry y Tower, 2014.

37. �Metáfora que describe un sistema para el cual solo se pueden observar las entradas y las salidas, pero no el funcionamiento interno.
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en los países desarrollados;38 sin embargo, este no ha permeado en América Latina y el Cari-
be.39 Las burocracias tienen una responsabilidad respecto a la sociedad y, por lo tanto, deben 
representar y reflejar a la población a la que sirven, más allá de su representación en términos 
electorales.40 Hablar de burocracias representativas implica distinguir entre burocracias pasi-
vas, las que comparten el mismo origen demográfico que la población general, y activas, las 
que, además, producen resultados de políticas que benefician a esos ciudadanos que están 
representados de manera pasiva.41 

Las burocracias representativas son relevantes porque la evidencia muestra que la composi-
ción demográfica del sector público influye tanto en la naturaleza de los gobiernos como en 
los resultados de las políticas.42 Con relación al género, para poder ser representativas, deben 
tener un 50% de mujeres. Sin embargo, para que la cadena de representación no se rompa, es 
importante que las mujeres tengan, además de presencia numérica, la misma influencia que 
los hombres en la toma de decisiones políticas.43 No alcanza con la paridad si hay segregación 
vertical y horizontal. Es decir, también es clave la distribución de esos números.44

Existe una importante producción académica sobre las burocracias representativas. Un 
primer grupo de estudios mide la representación pasiva y provee información sobre la 
composición cambiante de las agencias burocráticas.45 Aunque los hallazgos sugieren que 
las mujeres y las minorías están representadas, también destacan que tienden a estar subre-
presentadas en los niveles superiores, que son los de liderazgo.46 En América Latina y el Caribe, 
en promedio, la participación de las mujeres en el sector público es paritaria (51%), aunque 
inferior al promedio de la OCDE (60%). Sin embargo, cuando se observan los niveles superio-
res, apenas el 30% de los ministerios (31% en los países de la OCDE) y el 41% de los puestos 
directivos en América Latina y el Caribe están ocupados por mujeres.47 La representación de 
mujeres, a nivel general, puede variar según el tipo de organización. Las mujeres se concentran 
en agencias redistributivas (Bienestar Social) y su presencia es menor en agencias distributivas 

38. �Atkins y Wilkins, 2013; Bradbury y Kellough, 2011, Keiser et al., 2002; Kingsley, 1944; Lewis y Pitts, 2011; Meier y Nicholson-Crotty, 2006; 
Meier y Nigro, 1976; Meier y Stewart, 1992.

39. �Chudnovsky, 2021.

40. �An et al., 2021; Guul, 2018.

41. �Park y Mwihambi, 2022; Park y Liang, 2021.

42. �Ding et al., 2021; Opstrup y Villadsen, 2015; An y Lee, 2021.

43. �Chudnovsky, 2021; Kennedy et al., 2020.

44. �PNUD y Universidad de Pittsburgh, 2021; Gaete y Álvarez, 2019; Canelo, 2020; Bishu y Headley, 2020; Alkadry y Tower, 2014.

45. �Rodríguez Gustá, 2002; Park, 2013; Kennedy, 2012; Otero et al., 2013; Chudnovsky, 2021.

46. �Selden, 1997; Park y Mwihambi, 2022; Park y Liang, 2021.

47. �PNUD y Universidad de Pittsburgh, 2021; OIT, 2022. Los datos de cargos directivos de acuerdo con la clasificación ISCO de la OIT 
incluyen legisladores y oficiales sénior.
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(Educación Pública o Agricultura) y reguladoras.48 A nivel mundial, la evidencia muestra que, 
en agencias centrales, como ministerios de Finanzas (41%) o Planeación (38%), la presencia de 
mujeres en esas agencias no supera el 40%.49 

Un segundo grupo de estudios busca analizar los efectos de la representación en los re-
sultados de las políticas públicas. La diversidad de género en los puestos de liderazgo tiene 
un impacto positivo en diversas áreas.50 Existe evidencia empírica que indica una correlación 
positiva entre un mayor número de mujeres en puestos de decisión públicos y un mayor cre-
cimiento económico,51 igualdad de género52 y un mayor gasto social en educación, salud y 
protección ambiental53. De igual forma, su presencia incide positivamente en las finanzas de las 
organizaciones54 y en el control de la corrupción.55 El aumento de la representación de minorías 
y mujeres se relaciona también con cambios sustanciales en los resultados de las políticas que 
favorecen a estos grupos.56 La presencia de mujeres en las burocracias tiene efectos positivos 
para las mujeres en la sociedad. Por ejemplo, existe una correlación entre una mayor presen-
cia de mujeres en las Administraciones públicas y un aumento en la cobertura mediática de 
los temas que afectan a este grupo, lo que a su vez influye en la percepción pública sobre los 
problemas sociales.57 Asimismo, en algunos casos, la presencia de mujeres afecta la manera 
en que el Gobierno gasta los recursos. Por ejemplo, una mayor representación de mujeres en 
la organización incrementa el presupuesto para los temas de bienestar social.58 La evidencia 
muestra que las mujeres tienen perspectivas distintas a los hombres sobre la asistencia social 
y los programas de bienestar que benefician a las minorías o los desfavorecidos socialmente59 
debido a sus experiencias como grupo históricamente discriminado. 

El paso de burocracias pasivas a activas es fundamental para mejorar la situación de las 
mujeres en puestos de liderazgo en el sector público. Ir de burocracias pasivas, que refle-

48. �Lowi, 1964; Newman, 1994; Blackburn et al., 2002; Sneed, 2007; Alkadry y Tower, 2014; Bishu y Headley, 2020; PNUD y Universidad 
de Pittsburgh, 2021.

49. �PNUD y Universidad de Pittsburgh, 2021.

50. �Riccucci y Saidel, 1997; Alkadry y Tower, 2014; Opstrup y Villadsen, 2015; Jin, 2016.

51. �MGI, 2015.

52. �PNUD, 2020.

53. �Yañez-Pagans, 2015.

54. �Opstrup y Villadsen, 2015.

55. �Jin, 2016.

56. �Keiser et al., 2002; Childs y Withey, 2006; Atkeson y Carrillo, 2007; Andrews y Johnston, 2014; Andrews et al., 2014; Opstrup y Villadsen, 
2015; Agyapong, 2018; Park y Liang, 2021; Ding et al., 2021; An y Lee, 2021; Park y Mwihambi, 2022.

57. �Jones y Baumgartner, 2005; Park, 2013.

58. �Park, 2013.

59. �Dolan, 2002; Keiser et al., 2002; Riccucci y Meyers, 2004.
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jan numérica y demográficamente a la sociedad, a burocracias activas, que buscan delinear 
políticas públicas para mejorar la situación de esos grupos sociales, es clave para ampliar la 
presencia de mujeres en cargos de liderazgo en las administraciones.60,61 Una burocracia activa 
debe no solo mejorar la situación de los grupos de la sociedad que representan sino también 
de los servidores públicos que la componen. Para lograr esto, es fundamental que se diseñen 
intervenciones dentro del aparato estatal que aumenten la presencia numérica de las mujeres 
y mejoren su distribución en los distintos niveles jerárquicos, para que tengan igual influencia 
que los hombres en la toma de decisiones dentro de la organización.

La combinación de temas de representación e igualdad lleva a la agenda de liderazgo de 
mujeres en las burocracias públicas. Sin embargo, algunos trabajos62 señalan que la única 
forma de lograrlo es examinar a los aparatos estatales desde una perspectiva de género. El 
argumento que proponen es que las organizaciones no son neutrales en cuanto al género.63 
Esta perspectiva de análisis sostiene que los aparatos estatales han estado dominados por 
una cultura masculina.64 Dentro de estos, la reproducción de la desigualdad de género se ma-
nifiesta a través de los mismos mecanismos que operan en la sociedad en general. Esta refiere 
a los roles, comportamientos, actividades y atributos que una sociedad determinada en una 
época determinada considera apropiados para hombres y mujeres. No alude a personas, sino 
a roles. Por ejemplo, que los hombres sean proveedores y que las mujeres sean cuidadoras.65 
Bajo esta perspectiva existe un panorama desigual de experiencias y oportunidades para 
hombres y mujeres en la fuerza laboral. Por ejemplo, las mujeres no pueden acceder a puestos 
de liderazgo debido a cómo se organiza la carrera de los servidores públicos dentro de los 
aparatos estatales, como es el caso de la policía. Además, tienen mayores responsabilidades 
familiares y de cuidado que los hombres. En consecuencia, no logran conciliar su vida laboral 
y personal como sus compañeros masculinos. Muchas veces, esto significa menor retribución, 
trabajo a tiempo parcial, sin oportunidades de ascenso, entre otros perjuicios.66 Para modificar 
estas lógicas de desigualdad es clave emitir normativa y desarrollar políticas organizacionales 
adecuadas. 

60. �Wilkins y Keiser, 2006; Park y Mwihambi, 2022.

61. �Por un lado, Wilkins y Keiser muestran que una mayor presencia de mujeres conduce a la representación activa de las mujeres en áreas 
de políticas de género como la manutención de los hijos. Sin embargo, este vínculo solo existe cuando las consecuencias distributivas 
de las políticas benefician directamente a las mujeres como clase. Por otro lado, Park y Mwihambi muestran que la representación de 
género en el nivel superior del Gobierno juega un papel primordial en la reducción de la pobreza, pero su impacto en el estatus socioe-
conómico de las mujeres (es decir, la educación de las mujeres y la tasa de desempleo) es limitado.

62. �Acker, 2000; Keiser et al., 2002.

63. �Acker, 1990; Gaete y Álvarez, 2019; Canelo, 2020; Kennedy et al., 2020.

64. �Guy, 1993; Stivers, 2010; Hutchinson, 2002, 2005.

65. �PNUD, 2014; OCDE, 2020; UNICEF, 2017.

66. �Cáceres Rodríguez, 2013.
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3 Las mujeres en puestos 
de liderazgo en las 
Administraciones públicas 
centrales de la región

3.1 Metodología
Este estudio combina un análisis cuantitativo y cualitativo que analiza la presencia numérica 
de mujeres en puestos de liderazgo en el sector público, y lo complementa con variables 
normativas, organizacionales y de políticas públicas. El objetivo es ir más allá de los números 
y su distribución dentro de los aparatos estatales para obtener así un panorama más completo 
de la brecha de género que existe en el alto Gobierno de América Latina y el Caribe, para así 
proponer recomendaciones de políticas que ayuden a cerrar esta brecha. 

El estudio abarca 26 países de América Latina y El Caribe y analiza en profundidad 15 de 
ellos. En este grupo se pudo cruzar la presencia de mujeres en cargos jerárquicos con varia-
bles normativas, organizacionales y de políticas públicas. La muestra de países para los que se 
pudo obtener información específica sobre la presencia de mujeres en puestos de liderazgo 
representa el 58% del total de países de la región y el 86% de la población.67 Asimismo, son 
países de diverso grado de desarrollo en el Índice del Servicio Civil elaborado por el BID.68 
Todo esto asegura que el panorama y las tendencias observadas ilustren la realidad regional 
sin perder de vista los matices entre países. 

67. �Los 15 países suman 562,9 millones de personas, sobre un total de 652,3 para toda la región de América Latina y el Caribe. Más infor-
mación en: https://datos.bancomundial.org/indicator/SP.POP.TOTL?locations=ZJ. 

68. �De acuerdo con las últimas mediciones disponibles, los países que componen la muestra del presente estudio tienen el siguiente grado 
de desarrollo: Argentina 41 (2004), Brasil 65 (2013), Chile 67 (2015), Colombia 52 (2013), Costa Rica 54 (2012), Ecuador 41 (2015), El 
Salvador 34 (2012), Guatemala 24 (2012), México 41 (2013), Panamá 29 (2012), Paraguay 40 (2017), Perú 41 (2015), República Domini-
cana 41 (2020), Uruguay 51 (2004). Trinidad y Tobago es el único país de la muestra que no tiene medición de este índice.  

https://datos.bancomundial.org/indicator/SP.POP.TOTL?locations=ZJ
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GRÁFICO 2 PAÍSES QUE FORMAN PARTE DEL ESTUDIO

Países en el estudio

Países con información en detalle
BRASIL

ARGENTINA

URUGUAY

BOLIVIA

MÉXICO

CHILE

COSTA RICA

ECUADOR

REPÚBLICA

TRINIDAD Y TOBAGO

BARBADOS

JAMAICA
BELICE

HAITÍ

BAHAMAS

DOMINICANA

EL SALVADOR
GUATEMALA

NICARAGUA

HONDURAS

PANAMÁ

PERÚ

COLOMBIA

VENEZUELA
GUAYANA

SURINAM

PARAGUAY

 Fuente: Elaboración propia con base en la metodología utilizada en este estudio.

Para el análisis de la presencia de mujeres se obtuvo información desagregada para 12 agen-
cias de gobierno. Se utilizaron tres criterios de selección. Primero, su presencia en los gabi-
netes de todos los países seleccionados con el fin de tener resultados comparables. Segundo, 
son organismos que engloban la mayor cantidad de servidores públicos civiles y las decisiones 
de gobierno. Finalmente, son representativas de la variedad sectorial de los Gobiernos, lo que 
permite analizar las diferencias de acceso de las mujeres a los puestos de liderazgo según el 
área de políticas públicas.
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CUADRO 1 MINISTERIOS O AGENCIAS DEL ESTUDIO

• Planeación • Hacienda y Finanzas

• Industria, Comercio, Producción • Obras Públicas

• Educación • Salud

• Trabajo • Desarrollo Social

• Defensa Nacional • Seguridad Interior

• Relaciones Exteriores • Medioambiente

Fuente: Elaboración propia con base en la metodología utilizada en este estudio.

Se recolectó información de los cuatro primeros niveles jerárquicos para los 15 países y sus 
respectivos 12 ministerios. Estos puestos tienen la máxima responsabilidad institucional – ex-
cluyendo cargos electivos– y, por ende, el mayor impacto en la calidad de la gestión pública. 
Además, son puestos ocupados tradicionalmente por hombres. Para determinar cuáles son 
exactamente estos cuatro niveles de puestos en cada país, se analizaron la normativa nacional 
de creación de las estructuras orgánicas, los organigramas institucionales y la normativa mi-
nisterial para verificar las relaciones de dependencia de aquellos casos específicos de puestos 
con denominaciones diferentes al estándar. 

Estos cuatro primeros niveles jerárquicos tienen cinco atribuciones que explican su selección 
como universo de estudio. 

1. �Toma de decisiones estratégicas. Son puestos que definen la estrategia de los ministerios y 
de sus principales iniciativas. En este sentido, tienen un gran peso institucional en la selección 
de objetivos y diseño de mecanismos para alcanzarlos.

2. �Vinculación política de alto nivel. Son puestos que implican un alto grado de vinculación 
política, tanto con sus pares como con autoridades de elección popular, lo que es un insumo 
básico de las decisiones estructurales y vinculantes. 

3. �Capacidad de emitir normativa. Más allá de la legislación aprobada por el poder legislativo, 
son puestos con elevadas atribuciones para definir normas, las reglas de juego que rigen las 
políticas públicas (programas, proyectos y actividades).

4. �Manejo presupuestario. El rumbo estratégico y los instrumentos para alcanzarlos se mate-
rializan mediante la gestión del presupuesto. Estos cuatro niveles jerárquicos, como máximas 
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autoridades institucionales, son responsables de la ejecución presupuestaria, cuya eficacia 
y eficiencia es requisito para la implementación de políticas públicas. 

5. �Manejo de recursos humanos. La conducción de los equipos de trabajo es una función cla-
ve para la calidad de la gestión pública. Los cuatro niveles más altos de las organizaciones 
públicas tienen una alta incidencia en el liderazgo de las dotaciones de personal, en especial 
en los segmentos más tecnificados y los de nivel intermedio más directamente involucrados 
en la implementación de políticas. 

Con relación a los cuatro niveles jerárquicos, el estudio diferencia el tipo de puesto en fun-
ción de su naturaleza y forma de acceso al mismo. El puesto, por su naturaleza, puede ser po-
lítico, al cual se accede generalmente por criterios de confianza, o puede ser parte del servicio 
civil, al que se accede por criterios de mérito según las reglas, aunque no necesariamente en la 
práctica. Si bien estos cuatro niveles no son equivalentes en relación con la forma de ingreso 
al aparato estatal, son comparables en relación con las cinco atribuciones mencionadas. 

Para que los datos sean comparables se homologaron los puestos. Las diversas denomina-
ciones que estos puestos tienen en los diferentes países e incluso entre agencias de un mismo 
país pueden generar problemas de comparabilidad. Esto ocurre, por ejemplo, cuando se con-
sideran como equivalentes puestos que se denominan de la misma forma pero que no tienen 
el mismo nivel jerárquico en todos los países. Dada la escasez de datos y las dificultades de 
homologación de puestos entre las Administraciones públicas de la región, utilizar los cuatro 
primeros niveles jerárquicos brinda datos suficientemente ilustrativos y, a la vez, robustos en 
términos metodológicos.

El estudio homologó los puestos con dos criterios. Primero, considera la jerarquía del puesto 
y no su denominación. Esto implica que la referencia para comparar puestos es su nivel en la 
estructura organizacional, con independencia del nombre que adopte en cada país (véase el 
Cuadro 2). Se consideran equivalentes, por ejemplo, todos los primeros niveles de un minis-
terio o agencia, ya sea que se denomine “ministro”, como ocurre en la mayoría de los países, 
o “secretario”, como en México. Segundo, se respeta la denominación de origen. En otras 
palabras, se mantiene para el análisis el nombre oficial en cada país. Por ejemplo, es posible 
encontrar homologados puestos de nivel 3 con nombres diversos tales como “subsecretario” 
(Argentina, Ecuador), “secretario adjunto” (Brasil) y “director general” (Colombia, Paraguay, 
Perú, Uruguay), entre otros. 
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CUADRO 2 EJEMPLOS DE DENOMINACIONES DE PUESTOS EN LOS DIFERENTES PAÍSES DE LA MUESTRA

NIVEL 1 2 3 4

ARGENTINA Ministro/a Secretario/a Subsecretario/a Director/a Nacional o 
General

BRASIL Ministro/a Secretario/a Especial
Secretario/a Ejecutivo/a

Secretario Especial Adjunto
Secretario Ejecutivo Adjunto 
Secretario/a

Secretario/a Adjunto 
Subsecretario

COLOMBIA Ministro/a Viceministro/a Secretario/a General Director/a Técnico/a

MÉXICO Secretario/a Subsecretario/a Titular de Unidad Jefe/a de Unidad

PARAGUAY Ministro/a Viceministro/a 
Coordinador General

Secretario/a General 
Director/a Nacional o General Director/a

PERÚ Ministro/a Viceministro/a Director/a General Director/a

Fuente: Elaboración propia con base en la metodología utilizada en este estudio.
Nota: Lista completa en el Anexo 2.

Para complementar el análisis se diseñó una encuesta que cubra las dimensiones normativas, 
organizacional y de políticas. La base de datos que surge de la encuesta incluye 56 variables 
agrupadas en tres dimensiones: 

1. �Dimensión normativa, que analiza el marco normativo sobre cuotas de género en la Admi-
nistración pública y sobre componentes de género en la legislación sobre empleo público.

2. �Dimensión organizacional, que revisa aspectos organizacionales, tales como la existencia 
de Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres (MAM) y lineamientos internos en relación 
con el fomento de la presencia de mujeres en cargos directivos o de toma de decisiones.

3. �Dimensión de las políticas públicas, que considera la existencia de políticas, así como de 
mejores prácticas, para promover la inclusión de mujeres en cargos directivos, por ejemplo, 
los Planes de Igualdad de Oportunidades (PIO).

La recolección de información para la construcción de la base de datos se basó en una com-
binación de fuentes primarias, secundarias y consultas a expertos para validar información. 
De los 26 países que componen el universo del estudio, se obtuvieron datos sobre la presencia 
de mujeres en puestos de liderazgo para 15 países, en cuatro de ellos mediante el uso de fuentes 
secundarias. En el caso de las encuestas, se obtuvo información para todos los países, 10 de 
ellos de forma directa. Los datos fueron recolectados entre diciembre 2021 y marzo 2022 (véase 
el Anexo 2). El análisis de los datos es a nivel nacional y se basa en una combinación de las res-
puestas directas de los países, investigación de fuentes secundarias y consultas con expertos, 
sobre todo en relación con el presupuesto. Para el análisis de los datos se utilizan promedios 
ponderados, en lugar de simples, con el objetivo de evitar posibles sesgos en la información. 
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3.2 ¿Por qué se necesita contar con 
información desagregada?

Los datos recolectados muestran que la presencia de mujeres aún es limitada en 
los niveles más altos de toma de decisiones y se concentra en sectores específicos.

3.2.1 Una mirada panorámica a la región
En los 15 países analizados, las mujeres ocupan el 41,5% de los puestos de liderazgo en las 
12 agencias seleccionadas. Trinidad y Tobago destaca por la alta presencia de mujeres en los 
cuatro niveles más altos de la dirección pública. Además, junto con Honduras, es uno de los 
dos países, de los 26 que forman parte del estudio, cuya cabeza de Estado es una mujer. Costa 
Rica es el otro país donde las mujeres ocupan la mayoría de los puestos de liderazgo (53,5%). 

Los países se agruparon en cuatro categorías según el porcentaje de participación de mu-
jeres en puestos de liderazgo (Gráfico 3). En la categoría de participación paritaria (mayor al 
50%) están Trinidad y Tobago y Costa Rica, con una participación de mujeres del 56%. Cua-
tro países están avanzando hacia la paridad (participación superior al promedio del estudio, 
41,5%, pero inferior al 50%) con una participación de mujeres del 46%. Siete países tienen una 
participación baja (inferior al promedio, pero superior al 30%).69 En este grupo, los cargos de 
liderazgo ocupados por mujeres representan el 36,7%. Finalmente, dos países, que representan 
13% del total de países, están en la categoría de muy baja participación (menor al 30%),70 con 
una participación de 19,8%. 

69. �Se adoptó 30% como el límite mínimo porque en la revisión de la literatura se muestra como el consenso del objetivo mínimo a al-
canzar. En el caso de los países del estudio, los únicos tres países con cuotas de género la fijan en ese valor y algo similar ocurre en 
países con cuotas en el legislativo. 

70. �Ídem.
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GRÁFICO 3 PAÍSES POR TIPO DE PARTICIPACIÓN 

Avanzando hacia la paridad

Participación baja

Participación muy baja

Paridad

26,7%

46,7%

13,3%
13,3%

 Fuente: Elaboración propia con base en la metodología utilizada en este estudio.

GRÁFICO 4 PORCENTAJE DE MUJERES EN PUESTOS DE LIDERAZGO

Trinidad
y Tobago

Costa Rica Panamá Colombia Paraguay República
Dominicana

Argentina Perú El Salvador Uruguay Chile Ecuador México Guatemala Brasil

Participación paritaria 
(>50%): 55,9%

Avanzando hacia la paridad
(41% - 50%): 46%

Participación baja 
(30% - 40%): 36,7%

Participación muy baja
(<30%): 19,8%

68,8%

53,5%
47,9% 47,1% 46,1% 45,0%

40,7%
37,5% 37,2% 36,3% 34,9% 34,3%

31,1%
24,5%

18,6%

Promedio (15 países): 41,5%

 Fuente: Elaboración propia con base en la metodología utilizada en este estudio.
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3.2.2 Segregación vertical
La segregación vertical en el mercado laboral ocurre cuando los hombres tienden a ocupar 
los puestos jerárquicos más altos. En cambio, las mujeres tienden a ocupar y concentrarse 
en cargos de bajo rango dentro de una organización.71 Este tipo de segregación alude a las 
barreras estructurales de las organizaciones que impiden el acceso de las mujeres a puestos 
de alta jerarquía, la metáfora del techo de cristal.72 La importancia del acceso de las mujeres a 
cargos gerenciales y ejecutivos dentro de la Administración pública es un tema cada vez más 
estudiado.73 Aunque existe evidencia del impacto de la representación burocrática en términos 
de género y de la evolución de la presencia de mujeres en las Administraciones públicas,74 
las mujeres aún no logran romper el techo de cristal75 y llegar a puestos de liderazgo. Si los 
hombres tienen mucha mayor influencia en la toma de decisiones políticas, la representación 
pasiva de las mujeres no resulta en una representación activa que incida efectivamente en el 
diseño de políticas públicas. Además de las barreras estructurales que impiden el acceso de 
las mujeres a los puestos de liderazgo, existen otras condiciones que dificultan el ascenso de 
las mujeres en la escalera jerárquica. La metáfora del piso pegajoso (sticky floor en inglés) se 
refiere al patrón de empleo discriminatorio que mantiene a los trabajadores, principalmente 
mujeres, en los rangos más bajos de la escala laboral, con baja movilidad y barreras invisibles 
para el avance profesional.76 

Aunque los números agregados parecerían alentadores para América Latina y el Caribe, al 
analizar en detalle se ve que la segregación vertical persiste en la Administración pública 
central. Si se analizan los cuatro niveles jerárquicos más altos en cada institución, se observa 
que la presencia de mujeres se reduce a medida que incrementa la jerarquía del puesto. Su 
representación pasa del 44,2% en el nivel 4, al 23,6% en el nivel 1 (véase el Gráfico 5). Esto 
confirma que, pese al avance numérico, el techo de cristal y el piso pegajoso se mantienen 
para las mujeres que son parte de las Administraciones públicas centrales. 

71. �Gaete y Álvarez, 2019; Canelo, 2020; PNUD y Universidad de Pittsburgh, 2021; Cáceres Rodríguez, 2013; Alkadry y Tower, 2014.

72. �Gaete y Álvarez, 2019; Canelo, 2020; PNUD y Universidad de Pittsburgh, 2021.

73. �Bowling y Beehr, 2006; Connell, 2006b; Cáceres Rodríguez, 2013; Alkadry et al., 2019.

74. �Riccucci y Saidel, 1997; Bowling y Beehr, 2006; Meier y Nicholson-Crotty, 2006; Selden, 2006; Wilkins, 2007; Fernández et al., 2013; 
Park, 2013.

75. �El techo de cristal es una metáfora que alude a las barreras estructurales que existen dentro de las organizaciones (Alkadry y Tower, 
2014; Cáceres Rodríguez, 2013; PNUD y Universidad de Pittsburgh, 2021; Gaete y Álvarez, 2019; Canelo, 2020). El concepto se usa para 
describir situaciones en que las mujeres son exitosas en sus carreras laborales hasta que llegan a cierto punto, en el que existe un límite 
para continuar hacia los niveles altos de jerarquía y liderazgo. Romper el techo de cristal implica superar esas barreras que impiden 
el acceso de las mujeres a los puestos de liderazgo y esto se reflejaría en una mayor presencia de mujeres en los puestos más altos.

76. �Berheide et al., 2013; Calsy y D’Agostino, 2021; Lasna Kabir, 2020.
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GRÁFICO 5 PORCENTAJE DE MUJERES EN PUESTOS DE LIDERAZGO 
EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE POR NIVEL 

* O su denominación equivalente

23,6%

30,9%

40,3%

44,2%

Nivel 3

Nivel 2

Nivel 1

Nivel 4

Ministra*

Viceministra*

Subsecretaria*

Directora*

Fuente: Elaboración propia con base en la metodología utilizada en este estudio.

Los datos desagregados por nivel permiten ver cómo la participación de las mujeres cambia 
en los distintos países de la región. El Gráfico 6 muestra a los países de la región en función 
del porcentaje de mujeres que son parte de ese nivel y los agrupa según su nivel de partici-
pación. Se puede observar que en el nivel 1, por ejemplo, 9 países (el 60% de los países del 
estudio) tienen una participación menor al 30% y, en promedio, en esos países apenas el 13% 
de los puestos de nivel 1 están ocupados por mujeres. Si bien la participación de las mujeres 
se incrementa a medida que se reduce el nivel jerárquico, la mayoría de los países (53%) tiene 
una participación baja o muy baja, menor al 40%, incluso en el nivel 3. 
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GRÁFICO 6 PORCENTAJE DE MUJERES EN PUESTOS DE LIDERAZGO POR NIVEL
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Trinidad
yTobago

Costa Rica Colombia Uruguay República
Dominicana

Paraguay Perú Argentina El Salvador Ecuador ChilePanamá México Brasil

75,0%

56,5%
50,4% 49,6% 48,6% 46,1% 43,0% 41,0% 38,5% 37,3% 36,4% 35,9%

25,0%
19,3%

Promedio (14 países): 44,2%Nivel 4 (Directora)

Paridad Avanzando hacia la paridad Participación baja Participación muy baja

Fuente: Elaboración propia con base en la metodología utilizada en este estudio.

Incluso en países donde en total hay una participación paritaria, se observa la segregación 
vertical. Si bien es cierto que en países con participación paritaria los niveles 2, 3 y 4 superan el 
50% en cuanto a la presencia de mujeres, aún se observa que, a mayor nivel jerárquico, menor 
resulta la participación de mujeres en la toma de decisiones. La segregación vertical es aún más 
marcada para los países con participación en desarrollo, baja y muy baja (véase el Gráfico 7). 

GRÁFICO 7 PARTICIPACIÓN FEMENINA POR NIVEL JERÁRQUICO SEGÚN TIPO DE PAÍS

Trinidad y Tobago 
y Costa Rica

Panamá, Colombia
Paraguay y

República Dominicana

Argentina, Perú, El Salvador
Uruguay, Chile, Ecuador

y México

Guatemala
y Brasil

1 2 3 4Nivel Jerárquico

41,7%

52,5% 53,0%
57,8%

25,5%24,8%

47,7%47,7%

21,7%

33,8% 33,3%
39,3%

5,0%

21,5% 22,1%
19,3%

Paridad (>50%): 55,9%
Avanzando hacia la paridad

(41% - 50%): 46%
Participación baja 

(30% - 40%): 36,7%
Participación muy baja 

(<30%): 19,8%

Fuente: Elaboración propia con base en la metodología utilizada en este estudio.

(gráfico 4 continuación)
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3.2.3 Segregación horizontal
A nivel sectorial se observa mayor presencia de mujeres en áreas asociadas a los estereo-
tipos tradicionales de género,77 confirmando la segregación horizontal. Las mujeres suelen 
están sobrerrepresentadas en agencias asociadas a Servicios Sociales, como Educación o 
Cuidados, que se asocian más con los estereotipos de las habilidades e intereses de las muje-
res. En contraste, están subrepresentadas en sectores como Finanzas, Defensa o Justicia, que 
son sectores tradicionalmente masculinos.78 Los datos de este estudio coinciden con cifras 
recolectadas a nivel mundial.79 El mayor número de mujeres en puestos de liderazgo (45,9%) 
se encuentra en las áreas de Desarrollo Social, Educación, Salud y Trabajo, donde el rol de la 
mujer tradicional es dominante. En las agencias relacionadas a temas de Infraestructura, Segu-
ridad, Economía, Planeación o Relaciones Exteriores la presencia de mujeres es menor (38%). 

GRÁFICO 8 PARTICIPACIÓN DE MUJERES EN CARGOS DE LIDERAZGO POR SECTOR

Desarrollo
Social

Educación Salud Trabajo Planeación Industria/
Comercio/
Producción

Relaciones
Exteriores

Medioambiente Obras
Públicas

Defensa
Nacional

Seguridad
Interior

Hacienda

56,6%

46,6% 44,0%
38,7%

47,2% 46,4%
42,4% 39,3% 37,2%

32,2% 31,3%
26,5%

SECTORES DE DOMINIO TRADICIONAL
DE MUJERES 45,9%

SECTORES DE DOMINIO TRADICIONAL
DE HOMBRES 38%

Fuente: Elaboración propia con base en la metodología utilizada en este estudio.

Esta segregación horizontal se mantiene incluso en países donde la participación de mujeres 
es paritaria. Si bien en total en ese grupo el 56% de los puestos de liderazgo son ocupados 
por mujeres, al desagregar por sectores la realidad es distinta. En aquellos sectores donde 
tradicionalmente han dominado las mujeres la participación alcanza el 62%, pero cae al 45% 
en sectores asociados a líderes masculinos (véase el Gráfico 9). 

77. �Sneed, 2007; Alkadry y Tower, 2014; Bishu y Headley, 2020; PNUD y Universidad de Pittsburgh, 2021.

78. �PNUD y Universidad de Pittsburgh, 2021; Bishu y Headley, 2020.

79. �La evidencia de 66 países muestra que, en promedio, las agencias que realizan funciones de Salud, Educación, Asuntos Sociales, 
Empleo, Familia, Cultura o Deportes presentan la mayor proporción de mujeres (43%) en puestos de liderazgo. En comparación, en 
las agencias relacionadas con asuntos exteriores e internos, Defensa y Justicia, las mujeres ocupan tan solo 34% de los puestos de 
liderazgo. El estudio considera puestos de toma de decisiones a líderes principales (top leaders) en 41 países, altos directivos en 8 
países y gerentes en 5 países (PNUD y Universidad de Pittsburgh, 2021).
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GRÁFICO 9 PARTICIPACIÓN DE MUJERES POR SECTOR SEGÚN TIPO DE PAÍS
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15,2%

Paridad Avanzando hacia la paridad Participación baja Participación muy baja

Fuente: Elaboración propia con base en la metodología utilizada en este estudio.

La segregación horizontal se mantiene en todos los países con excepción de Chile y Trini-
dad y Tobago. Chile es el único país de la región donde la participación femenina es mayor en 
sectores donde lideran tradicionalmente los hombres (37,9%) que en aquellos donde tradicio-
nalmente lideran las mujeres (33,5%). En Trinidad y Tobago se observa igual participación de 
las mujeres en ambos sectores. Es interesante destacar que en ambos países los puestos de 
nivel 3 y 4 son parte del servicio civil. En Ecuador y Colombia, la brecha de la participación de 
mujeres entre sectores tradicionalmente masculinos y femeninos es menor al 5%. Le siguen 
de cerca El Salvador y Paraguay (véase el Gráfico 10). 

GRÁFICO 10 PARTICIPACIÓN DE MUJERES POR SECTORES Y POR PAÍS

Paridad Avanzando hacia la paridad Participación baja Participación muy baja

GUA

MEX

ARG
RDO
PAR

COL
PAN

CRI

TYT

ECU
ESA

PER

CHI

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80%

Pa
rt

ic
ip

ac
ió

n 
fe

m
en

in
a 

en
 s

ec
to

re
s

do
m

in
ad

os
 t

ra
di

ci
on

al
m

en
te

 p
or

 h
om

br
es

Participación femenina en sectores dominados tradicionalmente por mujeres

Tipo de país en función de participación femenina

BRA

URU

Mayor participación
femenina en sectores

liderados tradicionalmente
por hombres

Mayor participación
femenina en sectores

liderados tradicionalmente
por mujeres

Fuente: Elaboración propia con base en la metodología utilizada en este estudio.



MUJERES LÍDERES
EN EL SECTOR PÚBLICO

DE AMÉRICA LATINA
Y EL CARIBE

BRECHAS Y OPORTUNIDADES

25

3.2.4 Puestos de liderazgo en el sector público

Mejorar la representación de mujeres en puestos de liderazgo en el sector público 
de la región requiere voluntad política, su institucionalización y el diseño de 
intervenciones adecuadas.

La mayor parte de los puestos de nivel jerárquico superior en la región son puestos de planta 
política que suelen ser de libre nombramiento y remoción. El Cuadro 3 resume la situación de 
los 15 países para los cuales se obtuvieron datos actualizados. Solo en cuatro países de la región 
hay una combinación de puestos de planta política y cargos que son parte del servicio civil, cuyo 
acceso en teoría es por mérito, dentro de los cuatro primeros niveles del Gobierno. En Trinidad 
y Tobago (niveles 2 al 4), en Chile (niveles 3 y 4), en República Dominicana y Uruguay (nivel 4). 
Chile es un caso particular. El país cuenta con la línea jerárquica ministerial, cuyos funcionarios 
son de planta política, y la línea de servicios, cuyos funcionarios son parte del servicio civil y 
liderados por la Alta Dirección Pública, equivalente a los niveles 3 y 4 en otros países. 

CUADRO 3 NATURALEZA DEL PUESTO Y FORMA DE INGRESO AL SECTOR PÚBLICO POR PAÍS

PAÍS
NATURALEZA DEL PUESTO FORMA DE INGRESO

NIVEL NIVEL

1 2 3 4 1 2 3 4

ARGENTINA

BRASIL

CHILE

COLOMBIA

COSTA RICA

REPÚBLICA DOMINICANA

ECUADOR

EL SALVADOR

GUATEMALA

HONDURAS

PANAMÁ

PARAGUAY

PERÚ

TRINIDAD Y TOBAGO

URUGUAY

Planta política Servicio civil Libre nombramiento y remoción Concurso

Fuente: Elaboración propia con base en la metodología utilizada en este estudio.
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La información disponible no permite diferenciar con certeza si la naturaleza del puesto 
tiene alguna incidencia en la presencia de mujeres en cargos de liderazgo. Debido al escaso 
número de países con puestos de servicio civil entre los cuatro niveles del jerárquico superior, 
no es posible analizar en detalle si hay diferencias en la presencia de mujeres entre puestos 
de planta política y de servicio civil. Los datos disponibles muestran que hay mayor presencia 
de mujeres, para los niveles 3 y 4, en funcionarios de planta política comparado con aque-
llos del servicio civil (véase el Gráfico 11), pero es necesario determinar si esta diferencia es 
significativa. En cuanto a la presencia de mujeres por agencias (véase el Gráfico 10), resulta 
interesante que Chile y Trinidad y Tobago, los únicos países donde las mujeres tienen igual o 
mayor participación en áreas donde el dominio tradicional es masculino, son también los que 
cuentan con puestos de servicio civil para los niveles 3 y 4. 

GRÁFICO 11 PRESENCIA DE MUJERES EN LOS NIVELES 3 Y 4

10%

0%

20%

30%

40%

50%

Planta política Servicio civil

40,5% 36,7%
44,5% 43,9%

Nivel 3 Nivel 4

Fuente: Elaboración propia con base en la metodología utilizada en este estudio.

Trinidad y Tobago es un caso interesante para analizar con profundidad. El país caribeño se 
destaca por la alta participación de mujeres en cargos de liderazgo (68,8%). Es interesante que, 
en los niveles del 2 al 4, las mujeres ocupan más del 70% de los puestos. Estos son cargos del 
servicio civil a los que se accede por concurso. La participación cae al 46,2% en el nivel 1, esto 
es, para la máxima autoridad de las agencias (véase el Gráfico 12). Además, Trinidad y Tobago 
no presenta segregación horizontal, pues las mujeres tienen igual participación en todos los 
sectores (véase el Gráfico 13). Si bien no se puede asegurar que la alta participación es producto 
de la naturaleza del puesto, es sin duda un caso para revisar con más detalle. 
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GRÁFICO 12 PRESENCIA DE MUJERES EN TRINIDAD Y TOBAGO POR NIVEL JERÁRQUICO

46,2%

73,7%

71,4%

75,0%Nivel 4

Nivel 3

Nivel 2

Nivel 1 Ministro

Secretario permanente

Secretario adjunto

Director

Fuente: Elaboración propia con base en la metodología utilizada en este estudio.

GRÁFICO 13 TRINIDAD Y TOBAGO, PARTICIPACIÓN DE MUJERES POR SECTOR

Desarrollo
Social

SaludTrabajo PlaneaciónIndustria,
Comercio,
Producción

Relaciones
Exteriores

Medioambiente Obras
Públicas

Defensa
Nacional

Seguridad
Interior

83,3%

66,7%

50,0%

83,3% 80,0%

71,4%

60,0% 57,1%

40,0%

25,0%

SECTORES DE DOMINIO TRADICIONAL
DE MUJERES 66,7%

SECTORES DE DOMINIO TRADICIONAL
DE HOMBRES 66,7%

Fuente: Elaboración propia con base en la metodología utilizada en este estudio.
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Debido a la naturaleza de los puestos y la forma de nombramiento –discrecional– de los 
puestos de alto nivel en el sector público, parece que la voluntad política de cambio sería 
suficiente. En la mayoría de los países de la región, los puestos de liderazgo en el sector pú-
blico son cargos de confianza cuyo nombramiento es una decisión política. Esta realidad tiene 
dos implicaciones. Primero, debe considerarse al momento de diseñar políticas que reduzcan 
las barreras de acceso a mujeres en cargos directivos, por ejemplo, en la forma de recluta-
miento para esos cargos. Segundo, muestra que, sin cambiar ninguna normativa, se podría 
incrementar la presencia de mujeres en cargos directivos del sector público, en la medida en 
que la mayoría de los países cuenta con las políticas estándar de acceso igualitario. Su im-
plementación efectiva requeriría de la voluntad política para darle cumplimiento. El ejemplo 
de Chile confirma esta hipótesis: la reciente transición en el Gobierno elevó la participación 
de las mujeres en el nivel 1 de un 18% al 64%. La participación de las mujeres subió a nivel 
agregado, pero también para áreas donde tradicionalmente lideran los hombres, pasando del 
25% al 40% (véase el Gráfico 14). Por otro lado, la volatilidad de los puestos políticos también 
recuerda que las ganancias en cuanto a la presencia de mujeres en puestos de liderazgo no 
están aseguradas. En contraste al caso de Chile, se observan los ejemplos de Perú y Brasil, 
donde ocurrió lo opuesto: con el cambio de Gobierno, la presencia de mujeres en el nivel 1 
disminuyó (véase el Gráfico 15). 
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GRÁFICO 14 EL CASO CHILENO

PORCENTAJE DE MUJERES EN PUESTOS DE LIDERAZGO POR NIVEL JERÁRQUICO EN CHILE 
(FEBRERO DE 2022 FRENTE A ABRIL DE 2022)

Abril 2022Febrero 2022

63,6%

18,2%
39,1% 39,1%

Nivel 1 - Ministra Nivel 2 - Subsecretaria

20%

0%

40%

60%

80%

PORCENTAJE DE MUJERES EN PUESTOS DE LIDERAZGO POR SECTOR EN CHILE 
(FEBRERO DE 2022 FRENTE A ABRIL DE 2022)

Abril 2022Febrero 2022

Desarrollo
Social

Educación Salud Trabajo HaciendaIndustria,
Comercio,
Producción

Relaciones
Exteriores

Medioambiente Obras
Públicas

Seguridad
Interior

Defensa
Nacional

100% 100%

50% 50% 50% 50% 50%

25% 25% 25%
33% 33% 33% 33%

0%0% 0% 0% 0%0%

67% 67%

SECTORES DE DOMINIO TRADICIONAL DE MUJERES 

Feb-2022 42,9% / Abr-2022 57,1%
SECTORES DE DOMINIO TRADICIONAL DE HOMBRES 

Feb-2022 25% / Abr-2022 40%

Fuente: Elaboración propia con base en la metodología utilizada en este estudio.
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GRÁFICO 15 PORCENTAJE DE MINISTRAS EN PERÚ Y BRASIL

35,7%

15,4%

2020 2022

18,2%

36,0%

0,0% 0,0%

2012 2016 2018 2022
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PERÚ BRASIL

Fuente: Elaboración propia con base en la metodología utilizada en este estudio.

Si bien la voluntad política es necesaria, no es suficiente para institucionalizar y sostener la 
presencia de mujeres en puestos de liderazgo a largo plazo. Su efecto demostrativo debería 
formalizarse a través de distintos instrumentos, varios de los cuales se detallan en la Sección 4.2. 
La desigualdad de género en las Administraciones públicas, muchas veces, se diluye detrás de 
la idea de neutralidad burocrática. Se da por hecho que las reglas de las carreras del servicio 
civil se diseñan sobre la base de un componente meritocrático y que, cuando fallan, es por in-
tromisión política. Sin embargo, existe evidencia de la discriminación por género, en particular, 
del acceso de las mujeres a puestos gerenciales y ejecutivos. Por ejemplo, las trabajadoras de la 
salud se concentran en ocupaciones de menor estatus, como enfermeras y parteras, mientras 
que los hombres aún superan en número a las mujeres entre los médicos y especialistas.80 Estas 
áreas se encuentran en los laterales de la pirámide y no suelen llevar a los puestos superiores 
de directores ejecutivos y gerentes. Así, las mujeres se enfrentan a “paredes de cristal”, barreras 
invisibles o estructuras que impiden a las mujeres desplazarse lateralmente a puestos de direc-
ción.81 Las organizaciones burocráticas no solo no son neutrales,82 sino que tienen un rol clave 
en la reproducción de las desigualdades de género. Las burocracias, por ejemplo, refuerzan, en 
lugar de modificar, la división sexual del trabajo.83 

La aprobación y el mandato de ejecución de las políticas estándar de acceso igualitario a 
puestos públicos no es suficiente, si las capacidades de las agencias públicas y las condicio-

80. �Banco Mundial, 2021.

81. �OIT, 2016; Nasser, 2018; McCue y Roman, 2017.

82. �Acker, 1990; Stivers, 2010.

83. �Lerner, 1968; Ferguson, 2013.
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nes del entorno necesarias para implementarlas no están presentes. Conforme lo explican y 
evidencian diversos estudios sobre las capacidades estatales para implementar políticas pú-
blicas, muchas de ellas, incluso conteniendo disposiciones obligatorias, no logran plasmarse 
en la realidad debido a obstáculos y limitaciones en las capacidades estatales que impiden 
su implementación (más en la Sección 4.3). La oferta de candidatas mujeres interesadas en 
aceptar un nombramiento o a aplicar a puestos de alto nivel puede estar restringida por fac-
tores no resueltos por la sola existencia de políticas de igualdad. En este sentido, una mayor 
cantidad de mujeres podría interesarse en dichos puestos si, por ejemplo, existieran servicios 
disponibles que facilitaran la combinación de sus responsabilidades laborales con las familia-
res. La oferta de candidatas se incrementaría también si se pusieran en marcha programas de 
entrenamiento en funciones directivas que cerraran la brecha de experiencia y conocimiento 
existente respecto de los candidatos masculinos (Sección 4.2).

El objetivo finalmente es pasar de tener burocracias pasivas a contar con burocracias acti-
vas. La Sección 2.2 enfatizó la importancia de pasar de burocracias pasivas (alcanzar la paridad 
en el sector público) a burocracias activas, que inciden en políticas públicas que afectan la si-
tuación de las mujeres, incluyendo su presencia en cargos de liderazgo en las Administraciones 
públicas.84 Para lograrlo, se deben diseñar intervenciones dentro del aparato estatal para crear 
las condiciones y capacidades necesarias para implementar las políticas de acceso igualitario y 
se debería aprovechar la presencia de mujeres en puestos donde se puede incidir en el diseño 
de dichas políticas. De esta forma, se genera un círculo virtuoso donde se amplifican políticas 
que afecten positivamente a las mujeres, en búsqueda de una igualdad sustantiva. 

84. �Wilkins y Keiser, 2006; Park y Mwihambi, 2022.
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3.3 Normativa, elementos organizacionales y 
políticas públicas en la región

En la mayoría de los países existen normativas, organizaciones y políticas públicas 
para transversalizar políticas de género. En teoría, la región ha cumplido; en la 
práctica, el solo hecho de tener estos instrumentos no garantiza que se alcance el 
objetivo para el que fueron creados.

69%
NORMATIVA

La mayoría de los países cuenta con algún tipo de normativa relacionada con la igualdad de 
género. El tipo de normativa difiere entre los países. En algunos casos es específica, como las 
cuotas de género, y en otros es de carácter general, como las leyes de igualdad (Cuadro 4). Si 
bien no todas estas consideraciones normativas influyen de manera directa en el aumento de 
la presencia de mujeres en puestos de decisión, sí son un indicador de la institucionalización 
de la perspectiva de género en cada país. 
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CUADRO 4 NORMATIVA RELACIONADA CON IGUALDAD DE GÉNERO POR PAÍS

País Paridad en la 
Constitución

Cuotas de género 
en la Administración 

pública

Medidas en la 
normativa de 

empleo público

Leyes o decretos 
sobre igualdad de 

género

ARGENTINA

BAHAMAS

BARBADOS

BELICE

BOLIVIA

BRASIL

CHILE

COLOMBIA

COSTA RICA

ECUADOR

EL SALVADOR

GUATEMALA

GUYANA

HAITÍ

HONDURAS

JAMAICA

MÉXICO

NICARAGUA

PANAMÁ

PARAGUAY

PERÚ

REPÚBLICA DOMINICANA

SURINAM

TRINIDAD Y TOBAGO

URUGUAY

VENEZUELA

Fuente: Elaboración propia con base en la metodología utilizada en este estudio.
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Bolivia, Ecuador y México son los únicos países de la región que tienen la paridad de género 
para la Administración pública a nivel constitucional. Si bien la Constitución es el máximo 
cuerpo legal de un país, su mandato no está acompañado de mecanismos que aterricen estas 
disposiciones en acciones concretas o medidas que permitan verificar su cumplimiento. Es 
decir, en la práctica no es posible identificar si hay algún efecto. La participación de mujeres en 
puestos de liderazgo en la Administración pública tanto en Ecuador (34,3%) como en México 
(31,1%) está por debajo del promedio regional y lejana al aspirado 50%. 

Medidas más concretas, como las cuotas de género, han sido efectivas en la función legis-
lativa, pero en el Ejecutivo solo Haití, Panamá y Colombia las tienen vigentes en la región. 
Durante los años noventa, diferentes gobiernos latinoamericanos establecieron cuotas de 
género en la rama legislativa y obtuvieron algunos resultados positivos.85 Estas medidas no se 
adoptaron con el mismo entusiasmo en el Poder Ejecutivo, muchas veces incluso dentro de un 
mismo país. En 2022, 19 países de la región tienen cuotas de género para el poder legislativo 
que varían entre el 30% y el 50%86 (Anexo 3). Del mismo modo, solo tres países tienen cuotas 
para el Poder Ejecutivo. Haití, a través de la enmienda constitucional en 2012, fija un mínimo de 
participación de mujeres para todos los niveles del 30%, Panamá, con la Ley n.º 4 de Igualdad 
de Oportunidades para las Mujeres de 1999, obliga a una participación de al menos un 30% 
de mujeres como ministras, viceministras y directoras, mientras que Colombia, con su Ley de 
Cuotas de 2000, impone una participación mínima del 30% para todos los cargos adminis-
trativos. El último dato disponible de Haití mostraba una participación de mujeres de un 36% 
para cargos directivos87 y un 33,3% a nivel ministerial.88 Panamá y Colombia lideran el grupo de 
países en camino hacia una participación paritaria, con un 47,9% y un 47,1%, respectivamente. 
Los tres países respetan las cuotas establecidas. De los países analizados, Colombia, a dife-
rencia de Panamá, no presenta segregación horizontal ni vertical (véase el Recuadro 1). Brasil 
implementó cuotas para mujeres, personas afrodescendientes y personas con discapacida-
des89 en 2002. Sin embargo, mediante el Decreto n.º 10.087 derogó el cupo de género en 2019. 

85. �Rodríguez Gustá, 2008; Freidenberg, 2020; Schwindt-Bayer y Senk, 2020.

86. �Chudnovsky et al., pendiente de publicación.

87. �PNUD y Universidad de Pittsburg, 2021 (dato a 2017).

88. �OIG, 2022.

89. �PNUD, 2019.
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En siete países hay medidas de género en la normativa de empleo público, con distintos 
grados de inclusión. La normativa chilena90 establece la representación paritaria entre hom-
bres y mujeres en los cargos de jefatura y de responsabilidad directiva; además, da directrices 
que buscan conciliar las responsabilidades laborales con obligaciones familiares. Panamá, con 
la Ley n.º 56 de 2017, establece una participación de mujeres mínima del 30% en las juntas 
directivas estatales. Costa Rica, Ecuador, México y República Dominicana tienen la igualdad de 
género como un objetivo aspiracional y como un principio en los procesos de selección, pero 
sin aterrizarlo en una normativa más concreta. Paraguay es menos explícito todavía y única-
mente habla de promover el acceso de las mujeres a cargos de decisión en la función pública.

90. �Código de buenas prácticas laborales sobre no discriminación para la Administración central del Estado (2006).
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RECUADRO 1 EL CASO COLOMBIANO

Aunque Colombia nunca ha tenido una mujer en la silla presidencial, las mujeres se han abierto 
camino en las diferentes carteras del Poder Ejecutivo, incluida la reciente elección de la primera 
vicepresidenta del país, quien además es afrocolombiana. En 2000, después de ocho años de 
discusión, Colombia adoptó una medida de acción afirmativa, la Ley de Cuotas,91 que ha sido clave 
para incrementar la participación de las mujeres en las altas esferas de la Administración pública. El 
caso colombiano se destaca porque la ley no solo establece cuotas, sino que además fija sanciones 
por incumplimiento, un caso único en la región.Los números parecen indicar que está funcionando. 
No solo porque el país se encuentra en los primeros puestos de la región en términos de presencia 
de mujeres en cargos de liderazgo (47%), muy cercano a la paridad, sino que, además, presenta 
una distribución similar en los cuatro niveles de la jerarquía y en los distintos sectores, rompiendo 
con los estereotipos de género. Señales de que se está rompiendo con la segregación horizontal y 
vertical. El impacto de las cuotas de género debe estudiarse en más detalle, pero indudablemente 
se destacan sus resultados. 

- Producción
- Planeación
- Medioambiente
- Relaciones
   Exteriores

- Desarrollo Social
- Educación
- Salud
- Trabajo

Colombia se encuentra 
cerca de una participación 
paritaria. La presencia y 
distribución de mujeres no 
muestra segregación 
horizontal ni vertical.

Dominio tradicional mujeres Dominio tradicional hombres

46%50%

46,2%

33,3%

50%

50,4%Nivel 4

Nivel 3

Nivel 2

Nivel 1

- Obras públicas
- Seguridad Interior
- Hacienda
- Defensa Nacional

PORCENTAJE DE MUJERES EN PUESTOS DE LIDERAZGO POR NIVEL

PORCENTAJE DE MUJERES EN PUESTOS DE LIDERAZGO POR SECTOR

Ministro

Viceministro

Secretario general

Director

91. �La Ley de Cuotas establece que en los cargos directivos de las entidades públicas debe haber al menos un 30% de representación de 
mujeres, con objeto de garantizar su participación en los espacios en los que se da la toma de decisiones de las políticas públicas, la 
provisión de bienes y la prestación de servicios públicos.
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En 12 países se observan leyes o decretos específicos sobre igualdad de género, pero su 
ámbito de acción es muy general. Incluyen temas como la igualdad de género en la Admi-
nistración pública, la igualdad de oportunidades y de trato, mejorar las condiciones laborales 
para las mujeres y evitar la discriminación por género. 

100%
ORGANIZACIONES

Una iniciativa clave para la transversalización de políticas de género es la creación de uni-
dades de género dentro de los aparatos estatales. Los Mecanismos para el Adelanto de la 
Mujer (MAM) se crean para dirigir y coordinar las políticas de igualdad de género. De acuerdo 
con la literatura, para que los MAM funcionen de manera eficaz deben tener el nivel más alto 
posible en el Gobierno, tener recursos humanos y financieros suficientes, contar con mecanis-
mos para la planificación, ejecución y seguimiento de sus acciones, y la oportunidad de influir 
en el desarrollo de todas las políticas gubernamentales.92 

En la región, los MAM se crearon a partir de la década de 1980 con diversos grados de je-
rarquía y atribuciones. En América Latina y el Caribe, los MAM han experimentado cambios a 
través del tiempo, en cuanto a nombre, atribuciones, objetivos y nivel jerárquico. Hoy, su nivel 
de institucionalidad y jerarquía es muy diverso. El primer MAM se creó en Jamaica en 1975 y el 
más reciente es el de Argentina en 2019 (Recuadro 2). La mayoría de los MAM se enfoca en el 
diseño e implementación de políticas públicas para fomentar la igualdad de género, la igualdad 
de oportunidades y erradicar la violencia de género. Sin embargo, algunos también incluyen 
la promoción de derechos de la niñez, jóvenes y personas mayores, el empoderamiento de las 
mujeres y la rendición de cuentas y transparencia (Anexo 4).

92. �ONU Mujeres, 2021b; PNUD y Universidad de Pittsburgh, 2021.
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RECUADRO 2 EVOLUCION DEL MAM EN ARGENTINA

Argentina creó en 1992 el Consejo Nacional de las Mujeres (CNM) mediante un decreto presidencial. 
El CNM tuvo una trayectoria convulsa y no contaba con instrumentos para la transversalización de 
género en la Administración pública. Como resultado, en 2002, el CNM perdió jerarquía y se movió al 
Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales del Ministerio de Desarrollo Social.93 Luego, en 
2017, el CNM se reemplazó por el Instituto Nacional de Mujeres (INAM) (Decreto 698/17), que gozaba 
de mayor jerarquía que su antecesor y tenía autonomía. Entre las políticas que impulsó, se destacaron la 
actualización del Plan Nacional de Violencia contra las Mujeres y el litigio estratégico y seguimiento de 
casos para protección de mujeres víctimas de violencia.94 En 2019, se suprimió el INAM para dar paso 
al Ministerio de las Mujeres, Género y Diversidad. Con este cambio, el MAM argentino llegó a la más alta 
jerarquía. En la actualidad, su titular tiene plena participación en el Gabinete y, por lo tanto, su nivel de 
influencia puede ser mayor.95

Todos los países analizados tienen un MAM, aunque no siempre con el presupuesto y la in-
fluencia deseados. Diez países tienen MAM con nivel jerárquico alto, con plena participación en 
el Gabinete (ministerios, oficinas adscritas a la Presidencia). Barbados, Colombia y Guatemala 
tienen MAM con nivel jerárquico medio, pues tienen acceso al Gabinete social o ampliado. En 
los 13 países restantes, los MAM no disponen de acceso al Gabinete y, por lo tanto, tienen un 
nivel jerárquico bajo (véase el Gráfico 16). Para los 16 países de los que se pudo obtener infor-
mación, el presupuesto de los MAM representa en promedio el 0,05% del presupuesto general 
del Estado (PGE). Contrario a la expectativa teórica (a mayor nivel jerárquico del MAM, mayor 
presupuesto) y similar a lo encontrado en otros estudios,96 los datos disponibles no muestran 
una relación clara entre el nivel jerárquico del MAM y el presupuesto que recibe. Ambas varia-
bles afectan las capacidades administrativas97 y el grado de efectividad que tengan los MAM 
para transversalizar la perspectiva de género en el sector público. 

93. �Rodríguez Gustá et al., 2017.

94. �Rodríguez Gustá, 2021.

95. �ONU Mujeres, 2021b; PNUD y Universidad de Pittsburgh, 2021.

96. �La evidencia de los MAM subnacionales en México muestra que una mayor jerarquía de estas agencias no implica un mayor presu-
puesto. De hecho, la asignación presupuestaria es contraintuitiva: existen agencias descentralizadas del Ejecutivo (bajo nivel jerárqui-
co) con mayores presupuestos (Quintana Roo) que agencias con nivel de ministerios, el nivel más alto (Guerrero y Michoacán) (Ríos 
Cázares, 2017).

97. �Se refiere a la habilidad del Estado para ordenarse, organizarse, generar recursos, hacer e impedir acciones (Calamari, 2012). 
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GRÁFICO 16 NIVEL JERÁRQUICO DE LOS MAM

Bajo

50%
0,06% del PGE

Alto

38%
0,02% del PGE

Bolivia
Costa Rica
Ecuador
Honduras
México
Panamá
Uruguay
Bahamas
Belice
El Salvador
Guyana
Jamaica
Surinam

Argentina
Brasil
Chile
Haití
Nicaragua
Paraguay
Perú
República Dominicana
Trinidad y Tobago
Venezuela

Barbados
Colombia
Guatemala

Medio

12%
0,05% del PGE

Fuente: Elaboración propia con base en la metodología utilizada en este estudio.
Nota: PGE se refiere al Presupuesto General del Estado.

Como la transversalización de género es un mandato para todo el aparato estatal, es clave 
que existan mecanismos de coordinación; sin embargo, apenas un cuarto de los países lo 
tienen. Los mandatos transversales buscan infundir principios normativos a todo el aparato 
público por medio de estrategias deliberadas. Este tipo de mecanismos facilitan la institucio-
nalización de la perspectiva de género porque involucran a diversos actores y sectores en la 
implementación de políticas y programas. Además, dado que la discriminación a la que se 
enfrentan las mujeres para acceder a puestos de liderazgo es un problema multicausal, es 
clave que las políticas que se diseñen e implementen para solucionarlo tengan un enfoque 
multisectorial que permita abordarlo desde distintas áreas del Estado. Sin embargo, apenas 
un 27% de los países analizados cuentan con mecanismos formales de este tipo: Chile, Ecuador, 
Guatemala, México, Panamá, República Dominicana y Uruguay.
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96%
POLÍTICAS

Otro de los elementos claves para la transversalización de género son las políticas públicas 
de género dentro del aparato estatal. Los Planes de Igualdad de Oportunidades (PIO) tienen 
distintos objetivos en cada país (véase el Anexo 5). Los tres objetivos más habituales en la 
región son promover igualdad de oportunidades, la integración laboral y el fortalecimiento 
de la autonomía de las mujeres. Más allá del peso político o la jerarquía de estos planes, su 
elaboración expresa el compromiso del Estado con la igualdad de género y conforma un eje 
en torno al cual deberían funcionar las otras políticas públicas. Por definición, los planes están 
vinculados a la institucionalidad de género (MAM) en cada país y no solo constituyen una im-
portante expresión del trabajo llevado a cabo por dichos mecanismos, sino que también son 
un instrumento para el logro de su mayor legitimidad e institucionalización. De los 26 países 
analizados, salvo Guyana, todos cuentan con un Plan de Igualdad de Oportunidades. Vale des-
tacar que los PIO de Brasil y Venezuela terminaron en 2015 y 2019, respectivamente, hasta el 
cierre de este estudio no se encontró una actualización. El de Ecuador terminó en 2021 y está 
en elaboración la versión 2022-2025. A pesar de ser un tipo de política muy utilizada, existen 
grandes desafíos de institucionalización. Uno de los principales obstáculos ha sido la dificul-
tad de establecer clasificadores del gasto con enfoque de género, que permitan visibilizar las 
partidas presupuestarias para la igualdad de género a nivel de programas o de presupuestos 
vinculados a la planificación. Asimismo, la cantidad de recursos asignados para la igualdad 
de oportunidades ha sido tan marginal en la región que no permite el éxito de políticas como 
los PIO.98 

98. �CEPAL, 2019.



MUJERES LÍDERES
EN EL SECTOR PÚBLICO

DE AMÉRICA LATINA
Y EL CARIBE

BRECHAS Y OPORTUNIDADES

41

La base normativa de los PIO permite conocer el avance de la institucionalización de la 
igualdad de género en cada país. En Bolivia, Brasil, Colombia, México, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, Perú, Surinam y Uruguay, el PIO se estableció a partir de un decreto del Ejecutivo. 
Aunque tienen una vigencia acotada, tienen la ventaja de estar respaldados por el titular del 
Ejecutivo y, en ocasiones, por sus ministros (Bolivia y Uruguay). En Chile y República Dominica-
na, el PIO se construyó en el marco la ley que rige al MAM. Argentina, Costa Rica, Ecuador, Ja-
maica y Trinidad y Tobago crearon sus PIO atendiendo a lo establecido en su Plan Nacional de 
Desarrollo o documento equivalente. En Guatemala, el programa de igualdad surge con base 
en un Acuerdo Gubernativo entre todos los ministros y el secretario general de la República y 
en Venezuela surge como una herramienta de gestión del Ministerio del Poder Popular para la 
Mujer y la Igualdad de Género (véase el Anexo 6). Es importante mencionar que la definición 
de un PIO mediante decreto no garantiza, per se, el éxito de su implementación. El análisis de 
la base normativa de estos planes es relevante porque muestra que en la región se ha logrado 
instalar una lógica de gestión que permite mantener esta herramienta técnica y política a lo 
largo de los años y esto facilita la acumulación de aprendizajes. Independientemente de su 
base normativa, los PIO brindan un marco que garantiza la continuidad y la sostenibilidad.99

Siete países cuentan con políticas que se articulan en torno a los PIO específicamente para 
promover la inclusión de las mujeres en cargos directivos en el sector público. Salvo en el 
caso argentino, la mayoría de estos documentos no hace referencia a las problemáticas res-
pecto de la segregación horizontal y vertical. Brasil, Colombia, México, Panamá, Chile y Perú 
buscan fomentar la participación de mujeres en la toma de decisiones y, en algunos casos, 
Brasil y Colombia, en la política. Uruguay, por otro lado, establece la paridad de género para 
todas las ramas del Estado a 2020.

99. �CEPAL, 2019.
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4 De la formalidad a los 
resultados

América Latina y el Caribe requiere una agenda de género más ambiciosa en el 
sector público, que pase de cumplir con la formalidad al aprovechamiento del 
talento de las mujeres de la región.

4.1 Una agenda de género más ambiciosa en el 
sector público
Si los factores de igualdad no fueran suficientes para generar la urgencia de incrementar la 
participación de mujeres en la Administración pública, los amplios beneficios que conlleva 
su presencia en puestos de liderazgo deberían serlo. América Latina podría incrementar su 
PIB hasta en un 34% para 2025 si pudiera cerrar la brecha de género en el mercado laboral.100 
Esto es 2,6 billones de dólares adicionales para el beneficio de los ciudadanos. Además, como 
se ha enfatizado a lo largo del documento, hay evidencia del impacto positivo en el desempe-
ño de las organizaciones públicas,101 la disminución de los niveles de corrupción102 y el mayor 
gasto social en educación, salud y protección ambiental103 gracias a la presencia de mujeres 
en las políticas públicas. 

4.1.1 ¿Por qué entonces no empezar en casa?
El sector público podría ser el referente en cada país de lo que significa cerrar la brecha 
de género. Se requiere voluntad política y priorizar acciones concretas, que sean medibles y 
alcanzables en el tiempo. Es momento de medir el avance en temas de género en función de 
los resultados, no de la simple adopción de normas, estándares y políticas que, en la práctica, 
no cambian nada. 

100. �El incremento del PIB gracias a la reducción de la brecha de género se lograría por tres razones. Primero, las mujeres no participan 
en la fuerza laboral en la misma cantidad que los hombres; aumentar la participación de las mujeres en la fuerza laboral representa 
el 54 % del PIB incremental potencial. Segundo, las mujeres trabajan menos horas que los hombres (en la fuerza laboral) porque 
muchas tienen trabajos de medio tiempo; esto podría deberse en parte a su elección o a la dificultad de trabajar a tiempo completo 
dadas las responsabilidades familiares y del hogar. En tercer lugar, las mujeres están desproporcionadamente representadas en los 
sectores de menor productividad e insuficientemente representadas en los sectores de mayor productividad, como los servicios 
empresariales (MGI, 2015).

101. �Opstrup y Villadsen, 2015; Park y Liang, 2021.

102. �Jin, 2016.

103. �Yañez-Pagans, 2015.
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El acceso de mujeres a cargos de liderazgo en el sector público no debe estar simplificado a 
alcanzar la presencia paritaria, sino a una influencia real en la toma de decisiones. Eso impli-
ca no solo que exista presencia numérica, sino que también se elimine la segregación vertical 
y horizontal que hoy se evidencia en la región. Además, es necesario fomentar la participación 
activa de las mujeres para aprovechar el efecto positivo que, se ha evidenciado, generan en las 
organizaciones públicas104 y en la economía.105 Desde el sector público, con efectiva presencia 
de mujeres, se puede crear un efecto demostrativo para los demás sectores de la economía. 

Para que surjan efecto las medidas afirmativas, establecidas en normas y leyes, deben ser 
concretas y medibles. Las políticas de acciones afirmativas, como las cuotas de género, bus-
can la presencia numérica de mujeres y, en consecuencia, se vinculan con la representación 
pasiva y, por lo tanto, con la igualdad formal. Para que sean efectivas, se necesitan más que 
meros enunciados. Una de las características de la normativa de cuota de género en Colom-
bia, por ejemplo, es que aterriza la intención de la paridad de género en metas cuantificables 
por año e incluso establece sanciones por su incumplimiento. El reconocimiento genérico de 
paridad en todo, incluso a nivel constitucional como en el caso de México, Ecuador y Bolivia, 
es un primer paso, pero no produce cambios concretos si no se materializa en acciones espe-
cíficas que incidan en las dinámicas de acceso, permanencia y movilidad del empleo público. 

Para alcanzar la igualdad sustantiva se requieren políticas para transversalizar la perspec-
tiva de género a todas las áreas del quehacer estatal. Debido a que la transversalización es 
una idea vaga, se debe operativizar a través de estrategias concretas, MAM y PIO, tomando 
en cuenta que la organización estatal no es neutra en relación con el género. Las burocracias 
estatales reproducen roles y estereotipos de género que tienen como consecuencia la discri-
minación de las mujeres. En particular, esto se observa en la dificultad que tienen las mujeres 
para acceder a puestos de liderazgo y su presencia concentrada en ciertos sectores. 

Tener organizaciones enfocadas en la igualdad de género, MAM, no es suficiente. Se re-
quiere dotarlas de las capacidades y recursos para cumplir su mandato. Todos los países 
cuentan con un MAM con diversos grados de jerarquía. Sin embargo, no siempre disponen de 
la capacidad estatal que se necesita para influir en las políticas de género. El siguiente paso 
es evaluar si cumplen sus objetivos. La literatura especializada indica que, aun cuando existe 
una expresión de voluntad política al más alto nivel del Gobierno a favor de la igualdad de 
género, la implementación exitosa de políticas de género depende la capacidad estatal de las 
agencias y no, de manera exclusiva, de su jerarquía. 

104. �Opstrup y Villadsen, 2015; Park y Liang, 2021.

105. �MGI, 2015. 
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Los planes de igualdad de oportunidades en la región, más allá de expresar el compromiso 
Estado con la igualdad de género, deberían ser instrumentos que guíen una efectiva imple-
mentación de medidas. Aunque los PIO se han adoptado en la mayoría de los países, existen 
grandes desafíos para su institucionalización. Se observan dificultades a la hora de priorizar 
estrategias y medidas, y por los compromisos insuficientes de los distintos actores del Estado 
para hacerse cargo de sus responsabilidades institucionales en materia de género. 

La creación de instrumentos de transversalización de género debe acompañarse del forta-
lecimiento de la capacidad estatal y la creación de condiciones que faciliten su implemen-
tación efectiva. Para que los MAM y los PIO tengan efectividad e impacto en la agregación de 
mujeres a los puestos de liderazgo del sector público, dichos instrumentos de gestión pública 
deben enfocarse también en construir las capacidades estatales y condiciones necesarias en 
las agencias públicas, para que las mujeres pueden competir y ejercer los puestos públicos 
de liderazgo en igualdad de condiciones. Ello supone la competencia y selección neutral para 
dichos puestos, pero también (y con gran relevancia) la creación de las condiciones laborales 
que remuevan los obstáculos que impiden una mayor participación de mujeres (por ejemplo, 
programas, servicios y normatividad enfocada a mejorar la conciliación y la corresponsabilidad 
entre la vida laboral y personal o herramientas que fortalezcan sus habilidades y capacidades 
en puestos de liderazgo).

Es clave fomentar la presencia de liderazgos de mujeres que promuevan el valor de su 
adopción y no sean meros roles simbólicos. Si bien la presencia numérica de las mujeres en 
cargos de liderazgo importa, este no debe ser el fin en sí mismo. Se debe considerar una agen-
da de género que modifique las circunstancias que impiden a las mujeres ejercer plenamente 
sus derechos y tener acceso a oportunidades de desarrollo mediante medidas estructurales, 
legales o de políticas.

Así como la existencia de un liderazgo de género no se acota a la presencia de mujeres, 
tampoco se reduce a la existencia de acciones afirmativas, como las cuotas de género. 
Aunque el artículo 4 de la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación (CEDAW, 1979) promueve la adopción por los Estados Parte de medidas especiales 
de carácter temporal (acciones afirmativas), sostiene que esas medidas cesarán cuando se 
hayan alcanzado los objetivos de igualdad sustantiva. La región debería aspirar a que no se 
requieran acciones afirmativas y a que estudios como este no sean necesarios porque la pre-
sencia de mujeres en cargos de liderazgo se haya normalizado. Esto obliga a que se tomen 
acciones ahora. 
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4.2 Propuestas para reducir las brechas de 
género
Existen consensos en la literatura sobre medidas de intervención para reducir las brechas de 
género. Hay acuerdos sobre las capacidades, características y condiciones que deben sumarse 
al empleo público para aumentar la presencia de mujeres en cargos de liderazgo y, a su vez, 
lograr que ese aumento numérico se traduzca en cambios sustantivos para todas las mujeres 
dentro de las Administraciones públicas.106 Los estudios destacan cuatro ejes de intervención, 
varios de los cuales ya se han analizado en este estudio. 

1. �Las políticas de acción afirmativa son intervenciones temporales que buscan garantizar el 
acceso a recursos o derechos de diferentes grupos vulnerables para contrarrestar situacio-
nes de discriminación.107 Hay acciones directas, como las cuotas de género implementadas 
en América Latina y el Caribe en cargos electivos de decisión,108 pero escasas en las Admi-
nistraciones públicas.109 Solo Haití, Colombia y Panamá las han adoptado (Sección 3.3). Las 
medidas indirectas, como la reorganización de puestos laborales para facilitar la promoción 
de mujeres a cargos de mayor responsabilidad,110 promueven transformaciones en la estruc-
tura institucional para que, eventualmente, exista una mayor representación de mujeres en 
las jerarquías organizacionales.111

2. �Un primer conjunto de capacidades institucionales que deben crearse son mecanismos de 
arreglo organizacional necesarios para transversalizar las políticas de género, como los 
Mecanismos de Adelanto de Mujeres (MAM) y los Planes de Igualdad de Oportunidades 
(PIO). Los MAM operan desde adentro del aparato estatal para impulsar políticas sensi-
bles al género, como políticas de cuidado y balance vida-trabajo. Debido al papel central 
de los MAM para llegar a la igualdad sustantiva, resulta clave analizar si estos tienen las 
capacidades estatales y de gestión que les permitan implementar, de manera efectiva, la 
transversalización de género en todo el Estado, incluido un mandato claro para ordenar y 
transversalizar las medidas que impulsan la igualdad efectiva, las funciones necesarias para 
coordinar su implementación y hacerles seguimiento, así como los recursos presupuestales 

106. �OCDE-BID, 2018, 2019; PNUD, 2018, 2019; Banco Mundial, 2019; FEM, 2021; PNUD y Universidad de Pittsburgh, 2021; ONU Mujeres, 
2021a.

107. �O’Neill, 2021; Piscopo y Wylie, 2020; PNUD, 2018; Gürtler y Gürtler, 2019.

108. �Rodríguez Gustá, 2008; Freidenberg, 2020; Schwindt-Bayer y Senk, 2020.

109. �PNUD y Universidad de Pittsburgh, 2021.

110. �Por ejemplo, si las responsabilidades están repartidas de tal forma que las personas en puestos de servicio tengan también algún 
componente técnico a cargo para mantenerse actualizadas o para adquirir experiencia a fin de subir de nivel.

111. �Rodríguez Gustá, 2008.
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necesarios para dicho fin. Junto a los MAM están los planes de acción nacional que impulsan 
a la igualdad de género como prioridad y de manera transversal a toda la Administración 
pública.112 Un ejemplo de ello son los Planes de Igualdad de Oportunidades (PIO). 

3. �Un segundo grupo de capacidades se orienta a incorporar diversas políticas y prácticas 
en la gestión de recursos humanos en el sector público.113 Para lograr la igualdad sustantiva 
en las Administraciones públicas y contrarrestar la discriminación que existe es importante 
que el Estado cuente con una estrategia de gestión de recursos humanos (GRH) que in-
cluya la perspectiva de género en todas sus etapas. El modelo de GRH, desarrollado por el 
BID en función de la Carta Iberoamericana de la Función Pública,114 es un excelente punto 
de referencia (véase el Gráfico 17). Ya existe una adaptación de este modelo para incluir la 
perspectiva de género en la GRH en el sector privado, por parte de la OIT.115 

GRÁFICO 17 MODELO ESTRATÉGICO DE LA GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

ESTRATEGIA

1. Planificación

7. Gestión de las relaciones humanas y sociales
- Clima laboral        - Relaciones laborales        - Políticas sociales

8. Organización de la función de recursos humanos

2. Organización
     del trabajo

- Diseño de puestos
- Definición de perfiles

3. Gestión
     del tiempo
- Incorporación
- Movilidad
- Desvinculación

4. Gestión del
     rendimiento
- Planificación
- Evaluación

5. Gestión de la
compensación

- Monetaria
- No monetaria

6. Gestión del
desarrollo

- Promoción y carrera
- Aprendizaje

individual y colectivo

Fuente: Longo, 2002.

112. �Bustelo et al., 2021; ONU Mujeres, 2021b; PNUD y Universidad de Pittsburgh, 2021.

113. �Weber, 1964; Evans y Rauch, 1999; Zuvanic y Iacoviello, 2005; Cortázar Velarde et al., 2014.

114. �Longo, 2002; Cortázar Velarde et al., 2014; Iacoviello, 2016; Porrúa et al., 2021.

115. �OIT, 2016.
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Existen varios mecanismos para que la carrera laboral de las mujeres no sea limitada por 
sesgos y estereotipos de género. Sobre la gestión del empleo, por ejemplo, la evidencia 
muestra que los empleadores tienden a valorar la competencia y el compromiso entre 
los hombres solicitantes, pero, en cambio, privilegian a las mujeres solicitantes que son 
percibidas como agradables.116 Asimismo, es común que las mujeres se autoexcluyan de 
los procesos de reclutamiento para el servicio civil debido a que las políticas instituciona-
les no son neutrales al género. Una manera de hacerlo es mediante el diseño de perfiles 
de requerimiento de puesto que sean objetivos, sin prejuicios sexistas y orientados a las 
competencias requeridas.117 En cuanto a la gestión del rendimiento, la evidencia muestra 
que las metas, estándares y criterios de desempeño deben ser objetivos y estar claramen-
te estipulados para que no existan estándares diferentes para hombres y mujeres como 
“evaluaciones 360°”118 o “evaluaciones del desempeño por competencias”.119

4. �Un tercer grupo de medidas para implementar en las agencias públicas tiene por ob-
jeto crear las condiciones que compensen roles usualmente ejercidos por las mujeres, 
como el cuidado familiar, y que pueden convertirse en obstáculos para su participación 
en puestos de liderazgo. Contar con licencias parentales, guarderías, estancias infantiles, 
cuarto de lactancia o flexibilidad de los horarios laborales en los centros de trabajo permiten 
a las mujeres conciliar la vida familiar y laboral al facilitar que desempeñen sus funciones 
laborales.120 La información sobre este tipo de iniciativas es limitada y no se puede realizar 
un análisis comparado sobre su implementación en América Latina y el Caribe. Este tipo 
de intervenciones aún son poco comunes. Por lo tanto, es preciso incorporar este tipo de 
variables organizacionales al análisis de la representación pasiva y activa para tener un 
diagnóstico más completo. 

El problema no es la ausencia de mecanismos para mejorar la igualdad sustantiva, sino que 
los existentes no se han implementado de manera efectiva. Este problema es común en el 
desarrollo y en la puesta en práctica de las políticas públicas. El reto no está en qué hacer, sino 
en cómo hacerlo. Grandes reformas requieren cambios graduales efectivamente implementa-

116. �Quadlin, 2018.

117. �OIT, 2016.

118. �Se refiere al proceso de retroalimentación sobre competencias profesionales y personales que recibe un empleado por parte de sus 
compañeros de trabajo. Este modelo de evaluación rompe el paradigma de que únicamente los puestos superiores pueden calificar 
las competencias de sus subordinados o subordinadas. Algunas de sus ventajas son que se basa en el principio de igualdad, busca 
evitar prácticas discriminatorias en el proceso de evaluación del rendimiento y disminuye el riesgo de perjudicar el desempeño por 
evaluar con criterios subjetivos ajenos al trabajo realizado.

119. �Este tipo de evaluación, a diferencia de las puntuaciones tradicionales que comparan unas personas con otras, diagnostica la manera 
en que el potencial individual coincide con las actividades y proyectos de la empresa. Asimismo, permite pronosticar los posibles 
ámbitos de desarrollo futuro del colaborador o colaboradora evaluados.

120. �Báez, 2018; Bustelo et al., 2021; ONU Mujeres, 2021b.
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dos en la trayectoria correcta. En esa línea, el conjunto de recomendaciones que se propone 
combina lo que se ha visto que funciona, en función de la literatura y experiencia internacional, 
con estrategias para mejorar la implementación de acciones. De nada serviría otro documento 
con grandes líneas de acción que, en la práctica, no concreten ningún cambio. Aspiramos a 
que líneas de acción concretas, medibles y posibles en el corto plazo sean un primer paso 
para consolidar los cambios estructurales que necesita la región para alcanzar la igualdad de 
género sustantiva. Para ello, se precisa trabajar en diversos aspectos de manera simultánea y 
combinar todas las estrategias posibles. 

4.2.1 Tres líneas de acción hacia la verdadera igualdad de 
género

1. Romper barreras de acceso para alcanzar la igualdad formal

El primer reto es lograr el acceso de las mujeres a puestos de liderazgo y toma de decisiones 
en el sector público. De esa manera, las burocracias representarían a las sociedades en las 
que operan: burocracias pasivas. La evidencia muestra que las medidas de acción afirmativa, 
cuando están bien diseñadas, funcionan. Es importante que el diseño de estas medidas con-
sidere que, en la mayoría de los países de la región, los cuatro niveles de más alto liderazgo 
son de planta política (Sección 3.2.4). 

1. Implementación de medidas de acción afirmativa

a. �Metas de género, con objetivos claras, cuantificables, con un límite de tiempo y con 
evidencia de cumplimiento. Las metas se pueden establecer de manera general, por 
puesto, o incluso con la exigencia de intercalar puestos por género. Para ello, es esencial 
contar con información de calidad y transparentarla, por ejemplo, con metas públicas y 
portales de información que permitan evidenciar su cumplimiento. Colombia podría ser 
un caso interesante para explorar en más detalle. 

b. �Procesos de selección de personal estratégicamente utilizados. Es importante incorporar 
la perspectiva de género en los procesos de reclutamiento, contratación, evaluación y as-
censo para eliminar los estereotipos de género y reducir las barreras a las que se enfrentan 
las mujeres.121 Existen distintas herramientas como medidas de discriminación positiva a 
través de concursos exclusivos para mujeres, diseñar perfiles de puestos neutros, procesos 
de selección ciegos donde no se considera el género de los participantes.

121. �PNUD y Universidad de Pittsburgh, 2021.
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2. Facilitar las condiciones para lograr una igualdad sustantiva, 
con una participación activa de mujeres en la toma de decisiones 
y el ciclo de las políticas públicas 

Como ha evidenciado este análisis, no basta con alcanzar la paridad si las mujeres están 
ausentes en la toma de decisiones en el sector público. Se necesitan burocracias activas. La 
presencia de mujeres en el diseño y la implementación de políticas públicas no solo responde 
a un criterio de igualdad sino de efectividad. Se puede utilizar la fuerza del sector público para 
generar un círculo virtuoso que genere el espacio y las condiciones para implementar una 
agenda de género más ambiciosa. 

1. �Utilizar los instrumentos existentes para la transversalización de políticas de género y 
fortalecerlos. No basta con crear MAM y tener PIO si las agencias estatales no cuentan con 
la debida capacidad de ejecución. Una agenda de género efectiva debe priorizar el fortale-
cimiento de la capacidad estatal para priorizar acciones estratégicas, fijar metas y objetivos 
concretos, monitorear su avance y tomar acción oportuna cuando se requiera. Instrumentos 
existentes como la implementación de delivery units (unidades de cumplimiento) en los MAM 
podrían ayudar a concretar resultados. De igual forma, se podría tomar ventaja de la expe-
riencia de la banca multilateral en la transversalización de género en sus proyectos y utilizarlo 
en el desarrollo de nuevas herramientas para medir su implementación en el sector público. 

2. �Utilizar activamente las políticas de recursos humanos en la gestión pública para demo-
cratizar el acceso a mujeres al sector público y específicamente al alto Gobierno. Para 
lograr la igualdad sustantiva en las Administraciones públicas, es importante que el Estado 
cuente con una estrategia de gestión de recursos humanos que incluya la perspectiva de 
género en todas sus etapas.

a. �Sistema de gestión de recursos humanos con perspectiva de género. El modelo de 
GRH, desarrollado por el BID en función de la Carta Iberoamericana de la Función Pública 
(véase el Gráfico 17), es un excelente punto de referencia de todas las áreas a tomar en 
cuenta para mejorar la participación de mujeres en el sector público con especial énfasis 
en puestos de liderazgo. 

b. �Crear mecanismos de apoyo a las mujeres que permitan aumentar su influencia y efec-
tividad en el cargo. Que las mujeres alcancen puestos de liderazgo es el primer paso. Lo 
que sigue es aprovechar su talento. Para ello, se pueden crear programas orientados a 
mujeres en puestos de liderazgo que les brinde herramientas para ejercer sus funciones 
y una red de acompañamiento. Chile, por ejemplo, tiene la Red de Mujeres Líderes en el 
Estado. El rol de los hombres también es fundamental para acelerar el acceso de mu-

https://redmujeres.serviciocivil.cl/
https://redmujeres.serviciocivil.cl/
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jeres a niveles directivos. Cuando los hombres líderes se comprometen con la igualdad 
y se convierten en campeones (champions), incentivan a otros hombres a apoyar a las 
mujeres y contribuyen a nivelar la cancha. 

c. �Adoptar medidas que faciliten la conciliación y la corresponsabilidad de la vida familiar 
y laboral. Implementar cambios directamente en las organizaciones, como guarderías, es-
tancias infantiles, cuarto de lactancia o flexibilidad de los horarios laborales.122 El desarrollo 
de nuevas herramientas tecnológicas y mayor uso del teletrabajo también puede aportar a 
brindar más flexibilidad y facilitar una mejor distribución de responsabilidades en el hogar. 

3. Información para una mejor toma de decisiones

1. �Contar con información desagregada y periódica sobre la presencia de mujeres en cargos 
de liderazgo en el sector público. Sin información es poco probable que se puedan diseñar 
intervenciones eficaces. La evidencia muestra que existe una importante brecha tanto en 
disponibilidad como calidad de la información en los distintos países de la región.123 Este 
análisis evidenció la necesidad de contar con datos desagregados y comparables que per-
mitan entender con mayor claridad dónde están las brechas y tomar acciones concretas.

2. �Diseñar herramientas que permitan monitorear el avance en los objetivos estratégicos 
respecto a la presencia de mujeres en puestos de liderazgo en el sector público. Una de 
las lecciones del análisis realizado es que no bastan las buenas intenciones. Estas deben 
traducirse en políticas concretas, medibles y con límites de tiempo que permitan identificar 
alertas oportunamente, tomar acciones correctivas y medir el cumplimiento de objetivos.

4.3 Cinco áreas donde se puede profundizar el 
análisis
1. �Determinantes de las brechas de género. El objetivo de este estudio fue evidenciar las bre-

chas de género en la Administración pública. Una siguiente investigación podría ampliar los 
países del estudio y profundizar en las causas, a nivel normativo, organizacional, de sociedad 
y del mercado de trabajo, que inciden en el acceso y permanencia de mujeres en puestos 
de liderazgo en el sector público. 

122. �Báez, 2018; Bustelo et al., 2021; ONU Mujeres, 2021b.

123. �CEPAL, 2020; PNUD y Universidad de Pittsburgh, 2021; ONU Mujeres, 2021b.
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2. �Estudios de casos. Una investigación más detallada de algunos países permitirá entender 
mejor la implementación de ciertas medidas y extraer valiosas lecciones para otros países 
de la región. Se identificaron países con grandes avances en resultados, como Colombia, 
otros con alta participación pero que mantienen la segregación horizontal y vertical, como 
Costa Rica, países donde los puestos del servicio civil están dentro de los cuatro niveles 
jerárquicos más altos, como Trinidad y Tobago, y otros donde la participación aún es baja 
pese a la adopción de políticas interesantes, como Chile. 

3. �Sistemas de Gestión de Recursos Humanos (GRH). Esta nota técnica destacó la impor-
tancia de que el Estado cuente con una estrategia de GRH que incluya la perspectiva de 
género en todas sus etapas, y este es un tema en el que se puede profundizar. Además, se 
puede entender mejor las diferencias entre funcionarios del servicio civil y políticos. En la 
gran mayoría de los países, los cuatro niveles más altos de la Administración pública son 
puestos políticos, de libre nombramiento y remoción. Este estudio podría extenderse uno o 
dos niveles más para entender si el tipo de cargo y el modo en el que se accede a él tienen 
alguna implicación en la brecha de género. 

4. �Discutir en más detalle sobre el rol de las mujeres dentro de la Administración pública, es-
pecialmente en los niveles 3 y 4. Si bien la presencia de mujeres es mayor en estos niveles, 
el estudio no diferenció entre el tipo de rol que adoptan. Un área para explorar a futuro es 
diferenciar la presencia de mujeres en las áreas agregadoras de valor, aquellas relacionadas 
directamente con los objetivos estratégicos de la institución, y las áreas de apoyo, las que 
sustentan a las actividades primarias de una organización. 

5. �Identificar las perspectivas y propuestas diferentes que traen las mujeres al diseño y eje-
cución de las políticas públicas. La literatura existente muestra diversos elementos de valor 
público que las mujeres en puestos de liderazgo estatal traen a las políticas públicas. Este 
valor público adicional es un aporte que se basa en las propias perspectivas y experiencias 
de género que tienen las mujeres, por lo que es fundamental mostrar dicho valor agregado 
para tener aún mayor evidencia sobre el importante rol de las mujeres para incrementar la 
calidad de las políticas públicas.
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5 Anexos
5.1 Anexo 1. Principales instrumentos normativos

Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la 
Mujer, CEDAW (1979)G

Convención internacional adoptada por la Organización de Naciones Unidades (ONU) en 1979 y 
es considerada la Carta de Derechos de las mujeres. Los Estados que firman la Convención, se 
comprometen a tomar una serie de medidas para poner fin a la discriminación contra la mujer en 
todas sus formas (ONU, 1979). 

Tercera Conferencia Mundial sobre la Mujer (1985)E

En esta conferencia ya no se considera solo que la incorporación de las mujeres en todos los 
ámbitos de la vida sea un derecho legítimo de éstas, sino que se plantea como necesidad de las 
propias sociedades contar con la riqueza que supone la participación de las mujeres. Se señalan 
tres tipos de medidas: medidas de carácter jurídico, medidas para alcanzar la igualdad en la par-
ticipación social y medidas para alcanzar la igualdad en participación política y en los lugares de 
toma de decisiones (ONU, 1985). 

Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer (Convención Belém do Pará, 1994)E

Es la convención interamericana más importante que existe en términos de derechos de las mu-
jeres. Se formó para prevenir, sancionar y erradicar la violencia física, sexual y psicológica contra la 
mujer en la vida pública, privada y aquella perpetrada por el Estado (Organización de los Estados 
Americanos, 1994). 

Declaración de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer de Beijing (1995)G y 
Plataforma de Acción de Beijing (1995)E

Esta convención internacional se considera el segundo hito mundial en el combate contra la 
discriminación de la mujer. El tratado se adoptó en 1995 por la ONU y reafirma los derechos de la 
mujer, con especial referencia a todos aquellos aspectos de la vida de las mujeres que son vulnerados 
por su condición de género. De esta conferencia surge la Plataforma de Acción de Beijing (ONU, 
1995 cuyo objetivo fue acelerar las estrategias orientadas hacia el progreso de la mujer y eliminar 
todos los obstáculos que dificultan su participación en todas las esferas de la vida pública y privada, 
en los ámbitos económico, social, cultural y político. Para la aplicación de la plataforma, cada país 
debe promulgar leyes y formular estrategias, políticas, programas y prioridades para el desarrollo 
inclusivo en términos de género (ONU, 1995).

https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html
https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html
https://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/pdf/Beijing%20full%20report%20E.pdf
https://www2.unwomen.org/-/media/headquarters/attachments/sections/csw/bpa_s_final_web.pdf?la=es&vs=755
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Consenso de Quito (2007)E

Acuerdo entre 33 países de América Latina y el Caribe en el que se comprometen a adoptar todas 
las medidas de acción positiva y los mecanismos necesarios, incluidas las reformas legislativas y 
las asignaciones presupuestarias, para garantizar la plena participación de las mujeres en cargos 
públicos y de representación política. Su objetivo es alcanzar la paridad en la institucionalidad 
estatal (poderes ejecutivos, legislativo, judicial y regímenes especiales y autónomos) y en los ám-
bitos nacional y local. En materia laboral, pide garantizar la eliminación de todas las condiciones 
laborales discriminatorias, precarias e ilegales y alentar la participación de las mujeres en sectores 
de trabajo creativos, innovadores y que superen la segregación laboral sexista (CEPAL, 2007).

Resolución 66/130: La participación de la mujer en la política aprobada por la 
Asamblea General el 19 de diciembre de 2011E

Esta resolución destaca la importancia de la participación política de las mujeres en todos los 
contextos. Llama a los Estados Miembros de las Naciones Unidas a adoptar una serie de medidas 
de inclusión de las mujeres y de no violencia y discriminación (ONU, 2011).

Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia (2014)E

Es una comisión que forma parte de la Cumbre Judicial Iberoamericana. Su objetivo estimular 
el diálogo y la investigación sobre la perspectiva de género y su incorporación en los poderes 
judiciales de los países y se basa en las recomendaciones de la CEDAW (1979) y de la Plataforma 
de Beijing (1995). Además, está encargada de dar seguimiento, elaborar y modificar instrumentos 
normativos, procesos y mecanismos para que la incorporación de la perspectiva de género en los 
poderes judiciales se institucionalice (Cumbre Judicial Iberoamericana, 2014). 

Estrategia de Montevideo (2017)G

Se desarrolló con vistas a cumplir con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible a nivel re-
gional (ONU, 2019). Propone medidas para superar los principales obstáculos en los procesos de 
institucionalización de la igualdad de género y los derechos de las mujeres en la estructura de los 
Estados. Las medidas de la estrategia guían las políticas públicas sectoriales y transversales orien-
tadas a eliminar las desigualdades de género y contribuir al desarrollo sostenible (CEPAL, 2019).

Tipo de documento: G: general; E: específico.

Fuente: Elaboración propia con base en la metodología utilizada en este estudio.

https://www.cepal.org/sites/default/files/events/files/consensodequito.pdf
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5.2 Anexo 2. Metodología del estudio

5.2.1 Fuentes de información por país
La recolección de la información de esta primera edición del estudio se realizó con fecha de 
corte ubicada entre diciembre 2021 y marzo 2022, lo que permite trabajar con datos compa-
rables temporalmente. 

El análisis de los datos es a nivel nacional y se basa en una combinación de las respuestas de 
los países, fuentes secundarias y consultas con expertos, sobre todo con relación a presu-
puesto.124 

CUADRO 5 FUENTES DE INFORMACIÓN POR PAÍS

PAÍS
PRESENCIA DE MUJERES EN PUESTOS DE LIDERAZGO

VARIABLES NORMATIVAS, 
ORGANIZACIONALES Y DE 

POLÍTICAS PÚBLICAS

Fuentes 
primarias125

Fuentes 
secundarias126

Fecha 
de corte Fuente Fuentes 

primarias
Fuentes 

secundarias

ARGENTINA Mar-22 Mapa del Estado

BAHAMAS

BARBADOS

BELICE

BOLIVIA

BRASIL Feb-22 Sitio gov.br

CHILE Mar-22 Dirección Nacional 
del Servicio Civil

COLOMBIA Feb-22

Administrative  
Department of the 

Public Function with 
SIGEP data

COSTA RICA Ene-22

Ministerio de 
Hacienda con datos 
del Sistema Integra 
(Cubo de Empleo)

124. �Argentina: Laura Cafarelli; México: José Carlos Fernández; Perú: Cynthia Sú; Brasil: Rafael Leite.

125. �Información entregada directamente por las contrapartes en cada país.

126. �Información pública en sitios web institucionales y oficiales.

https://mapadelestado.jefatura.gob.ar/estructura.php
https://www.gov.br/pt-br/orgaos-do-governo
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CUADRO 5 FUENTES DE INFORMACIÓN POR PAÍS

PAÍS
PRESENCIA DE MUJERES EN PUESTOS DE LIDERAZGO

VARIABLES NORMATIVAS, 
ORGANIZACIONALES Y DE 

POLÍTICAS PÚBLICAS

Fuentes 
primarias125

Fuentes 
secundarias126

Fecha 
de corte Fuente Fuentes 

primarias
Fuentes 

secundarias

ECUADOR Feb-22 Ministerio de Trabajo

EL SALVADOR Mar-22 Sitios web 
institucionales

GUATEMALA Mar-22 Oficina Nacional del 
Servicio Civil

GUYANA

HAITÍ

HONDURAS

JAMAICA

MÉXICO Feb-22 Portal de 
transparencia

NICARAGUA

PANAMÁ Mar-22
Dirección General 

de Carrera 
Administrativa

PARAGUAY Feb-22 Secretaría Técnica de 
Planificación

PERÚ Feb-22
Autoridad Nacional 
del Servicio Civil-

SERVIR

REPÚBLICA 
DOMINICANA Feb-22

Ministerio de 
Administración 

Pública

SURINAM

TRINIDAD Y 
TOBAGO Feb-22 Ministry of Planning 

and Development

URUGUAY Dic-21
Observatorio de la 

Oficina Nacional del 
Servicio Civil

VENEZUELA

Fuente: Elaboración propia con base en la metodología utilizada en este estudio.

(continuación)

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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5.2.2 Recopilación de información

Variables sobre la presencia de mujeres

Una vez recolectada la información, ya sea de fuentes primarias o secundarias, se sistemati-
zaron los datos recolectados en la matriz de homologación de puestos. Como muestra en el 
ejemplo de abajo, esta matriz permite ver de forma detallada para cada país:

• �Nombre del ministerio/agencia.

• �Nombre del puesto. 

• �Naturaleza del puesto (planta política o servicio civil).

• �Regla de acceso (confianza o concurso).

• �Cantidad total de puestos. 

• �Cantidad de puestos vacantes.

• �Cantidad de cargos ocupados por hombres y mujeres. 

• �Porcentaje de participación de mujeres (se calcula tomando como denominador la cantidad 
de puestos efectivamente ocupados, el neto entre el total de puestos menos las vacantes). 

CUADRO 6 EJEMPLO DE SISTEMATIZACIÓN DE DATOS EN MATRIZ DE HOMOLOGACIÓN

NOMBRE DEL PAÍS

Ministerio NIvel Puesto Naturaleza del 
puesto

Regla de 
acceso

Total de 
puestos Vacantes M F Porc. F

ECONOMÍA

1 Ministro/a Planta política Confianza 1 0 1 0 -

2 Secretario/a Planta política Confianza 8 0 5 3 37,5

3 Subsecretario/a Planta política Confianza 18 0 10 8 44,4

4 Director/a 
Nacional Servicio civil Concurso 43 0 30 13 30,2

DESARROLLO 
SOCIAL

1 Ministro/a Planta política Confianza 1 0 1 0 -

2 Secretario/a Planta política Confianza 8 0 3 5 62,5

3 Subsecretario/a Planta política Confianza 10 1 6 3 37,5

4 Director/a 
Nacional Servicio civil Concurso 33 2 15 16 55,2
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Homologación de puestos	

CUADRO 7 HOMOLOGACIÓN DE PUESTOS EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

NIVEL 1 2 3 4

ARGENTINA Ministro/a Secretario/a Subsecretario/a Director/a Nacional o 
General

BRASIL Ministro/a
Secretario/a Especial

Secretario/a Ejecutivo/a

Secretario Especial 
Adjunto

Secretario Ejecutivo 
Adjunto 

Secretario/a

Secretario/a Adjunto 
Subsecretario

CHILE Ministro/a Subsecretario/a ADP Primer Nivel ADP Segundo Nivel

COLOMBIA
Ministro/a

Director Departamento 
Nacional

Viceministro/a

Subdirector/a
Secretario/a General

Director/a Técnico/a

Director/a de Academia

COSTA RICA Ministro/a
Viceministro/a

Gerente/a General

Director General

Director Ejecutivo

Director de Área

Oficial Mayor

Subgerente

Jefe/a de Servicio Civil

Subdirector

ECUADOR
Ministro/a

Secretario/a Nacional
Viceministro/a

Subsecretario/a

Coordinador/a General

Director/a Nacional

Director/a

Coordinador/a

GUATEMALA Ministro/a Viceministro/a

MÉXICO Secretario/a
Subsecretario/a

Oficial Mayor
Titular de Unidad Jefe/a de Unidad

PANAMÁ Ministro/a Viceministro/a

Director/a General

Director/a Ejecutivo/a

Director/a

Subdirector/a

PARAGUAY Ministro/a

Viceministro/a 

Subsecretario/a

Coordinador General

Secretario/a General 
Director/a Nacional o 

General

Director/a

Coordinador/a

Jefe/a de Departamento

PERÚ
Ministro/a

Presidente PCM

Viceministro/a

Secretario/a General

Director/a General

Secretario/a

Subsecretario/a

Director/a

Jefe/a de Oficina

REPÚBLICA 
DOMINICANA Ministro/a Viceministro/a

Director/a General

Mayor General

Director/a

Jefe de Departamento

TRINIDAD Y 
TOBAGO Minister Secretario/a 

Permanente
Secretario/a 

Permanente Adjunto
Director/a

Jefe/a

URUGUAY
Ministro/a

Director/a General OPP

Subsecretario/a

Subdirector/a

Director/a General

Director/a de Unidad 
Ejecutora

Gerente/a de Área

Jefe/a de División

Fuente: Elaboración propia con base en la metodología utilizada en este estudio.
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Variables normativas, organizacionales y de políticas públicas

Para el relevamiento de la información se siguieron los siguientes cinco pasos:

1. �Se diseñó una hoja de volcado de las respuestas a la encuesta, con códigos para cada una 
de las variables, con el fin de minimizar el grado de discrecionalidad de los resultados. 

2. �Para completar la hoja de volcado por país se incluyeron respuestas de fuentes primarias, 
cuando se encontraban disponibles, y se complementaron con fuentes secundarias. Para 
esto, se siguieron siempre estos pasos y en el mismo orden: 

a. �Se consultó el Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el Caribe de la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL).

b. �Se revisaron los informes de los Planes de Igualdad de Oportunidades (PIO) del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 

c. �Con base en esas dos fuentes, se obtuvo el nombre preciso de la norma, agencia o polí-
tica y se buscó información de ellas en las páginas oficiales de cada Gobierno.

3. �Para completar la hoja de volcado, también se revisaron y cargaron las respuestas enviadas 
por cada país. 

4. �Con estos dos pasos, se generó una hoja de volcado para cada país.

5. �La información de las hojas de volcado se transformó en una base de datos en formato Excel 
que contiene variables codificadas (con base en la hoja de volcado), así como variables de 
texto. Incluye la fuente para cada una de las variables.
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5.3 Anexo 3. Cuotas de género en América 
Latina y el Caribe

CUADRO 8 CUOTAS DE GÉNERO EN LOS PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO

País
Primera cuota 

legislativa y año de 
sanción

Cuota legislativa actual 
y año de sanción

Presencia de mujeres 
en el Legislativo en 

2021

Cuota en el 
Ejecutivo

ARGENTINA 30% (1991) En 2017, pasó al 50% 43,9%

BAHAMAS ND ND 21,5%

BARBADOS ND ND 31,4%

BELICE ND ND 24,1%

BOLIVIA 30% (1997) En 2010 pasó al 50% 50,9%

BRASIL 30% (1997) Sigue al 30% 13,8%

CHILE 40% (2015) Sigue al 40% 29,7%

COLOMBIA 30% (2011) En 2011, pasó al 50% 19,9% 30% (2000), aumentó  
al 45% para el 2021

COSTA RICA 40% (1996) En 2009, pasó al 50% 45,6%

ECUADOR 20% (1998) En 2020, pasó al 50% 39,4%

EL SALVADOR 30% (2013) Sigue en 30% 27,4%

GUATEMALA No tiene No tiene 19,4%

GUYANA 33% (ND) Sigue en 30% 35,7%

HAITÍ 30% (2012) Sigue en 30% ND 30% (2012)

HONDURAS 30% (2000) En 2020, pasó al 50% 27,3%

JAMAICA ND ND 33,3%

MÉXICO 30% (2002) En 2017, pasó al 50% 49,6%

NICARAGUA 50% (2010) En 2014, pasó al 50% 50,6%

PANAMÁ 30% (1997) En 2012, pasó al 50% 22,5% 30% (1999)

PARAGUAY 20% (1996) Sigue en 20% 17%

PERÚ 25% (1997) En 2020, pasó al 50% 40%

REPÚBLICA 
DOMINICANA 25% (1997) En 2018, pasó al 40% 20,2%

SURINAM ND ND 29,4%

TRINIDAD Y 
TOBAGO No tiene No tiene 33,4%

URUGUAY 33% (2009) Sigue en 33% 25,2%

VENEZUELA 30% (1998) En 2015, pasó al 50% 22,2%

Fuente: Chudnovsky, Bergallo y Castañeda (documento inédito). Con base en Observatorio de Reformas127, International 
IDEA128  e IPU 129. ND: no disponible.

127. �https://reformaspoliticas.org/regimen-electoral-de-genero/.

128. �https://www.idea.int/data-tools/data/gender-quotas/database.

129. �https://data.ipu.org/women-ranking?month=12&year=2021.

https://reformaspoliticas.org/regimen-electoral-de-genero/
https://www.idea.int/data-tools/data/gender-quotas/database
https://data.ipu.org/women-ranking?month=12&year=2021
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5.4 Anexo 4. Año de creación y objetivos del 
Mecanismo para el Adelanto de Mujeres por país

CUADRO 9 AÑO DE CREACIÓN Y OBJETIVOS DEL MAM EN PAÍSES DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

País Año de 
creación

Fomentar 
igualdad 

de género

Violencia 
de género

Igualdad de 
oportunidades

Derechos 
niñez y la 

protección de 
la familia

Derechos 
de mujeres

Empoderamiento 
de mujeres

Rendición 
de cuentas y 
transparencia

ARGENTINA 2019

BAHAMAS 2016

BARBADOS 1999

BELICE ND

BOLIVIA 2013

BRASIL 2019

CHILE 2016

COLOMBIA 2014

COSTA RICA 1998

ECUADOR 2014

EL SALVADOR ND

GUATEMALA 2000

GUYANA 1981

HAITÍ 1994

HONDURAS 1999

JAMAICA 1975

MÉXICO 2001

NICARAGUA 2013

PANAMÁ 2008

PARAGUAY 2012

PERÚ ND

REPÚBLICA 
DOMINICANA 2010

SURINAM 1985

TRINIDAD Y 
TOBAGO 2005

URUGUAY 2009

VENEZUELA ND

Fuente: Elaboración propia con base en la metodología utilizada en este estudio. ND: no disponible.
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5.5 Anexo 5. Objetivos de los Planes de 
Igualdad de Oportunidades por país

CUADRO 10 OBJETIVOS DE LOS PLANES DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
EN PAÍSES DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

País
Promover 

igualdad de 
oportunidades

Integración 
laboral

Fortalecimiento 
de la 

autonomía de 
las mujeres

Promover 
políticas de 
formación y 
educación

Promover 
acciones de 

coordinación 
institucional

Erradicación de 
la violencia de 

género

Políticas 
de salud y 
derechos 

reproductivos

ARGENTINA

BAHAMAS

BARBADOS

BELICE

BOLIVIA

BRASIL

CHILE

COLOMBIA

COSTA RICA

ECUADOR

EL SALVADOR

GUATEMALA

GUYANA

HAITÍ

HONDURAS

JAMAICA

MÉXICO

NICARAGUA

PANAMÁ

PARAGUAY

PERÚ

REPÚBLICA 
DOMINICANA

SURINAM

TRINIDAD Y 
TOBAGO

URUGUAY

VENEZUELA

Fuente: Elaboración propia con base en la metodología utilizada en este estudio.
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5.6 Anexo 6. Base normativa de los Planes de 
Igualdad de Oportunidades

CUADRO 11 BASE NORMATIVA DE LOS PLANES DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
EN PAÍSES DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

País Planes de Igualdad de Oportunidades Base normativa Año

BOLIVIA Plan Nacional Para la Igualdad de Oportunidades “Mujeres Construyendo la Nueva 
Bolivia, Para Vivir Bien”

Decreto del Poder 
Ejecutivo

2008

BRASIL III Plan Nacional de Políticas para las Mujeres 2013-2015 2019

COLOMBIA Pacto Transversal Equidad para las Mujeres en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 2013

MÉXICO Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (PROIGUALDAD) 2020-
2024

2020

NICARAGUA Programa Nacional de Equidad de Género 2006

PANAMÁ Política Pública de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres (PPIOM). 2016

PARAGUAY IV Plan Nacional de Igualdad (IV PlaNI) 2018-2024 2018

PERÚ Política Nacional de Igualdad de Género 2019

SURINAM Plan de Trabajo sobre Género 2013

URUGUAY Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades y Derechos 2018

CHILE Cuarto Plan Nacional de Igualdad entre Mujeres y Hombres 2018 – 2030 Mandato establecido 
para las entidades de 

género

2018

REPÚBLICA 
DOMINICANA Plan Nacional de Igualdad y Equidad de Género 2018-2030 (PLANEG III) 2019

ARGENTINA Plan Nacional de Igualdad en la Diversidad 2021-2023

Mandato de un Plan 
Nacional de Desarrollo 
o instrumento legal en 
el que se definan los 

objetivos de Gobierno

2021

COSTA RICA Política Nacional para la Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres (PIEG 2018-2030) 2007

ECUADOR Agenda Nacional de las Mujeres y Personas LGBTI 2018-2021 2018

JAMAICA Política Nacional para la Igualdad de Género 2011

TRINIDAD Y 
TOBAGO

Política Nacional de Género y Desarrollo de la República de Trinidad y Tobago (proyecto 
de documento)

2018

GUATEMALA Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres (PNPDIM) y Plan de 
Equidad de Oportunidades (PEO), 2008-2023

Acuerdo gubernativo 2007

VENEZUELA Plan para la Igualdad y Equidad de Género. “Mamá Rosa” 2013-2019

Herramienta de la 
gestión de la entidad 

responsable de los 
asuntos de género

2013

BAHAMAS Política Nacional de Igualdad y Equidad y Plan de Acción (NEEPAP, por sus siglas en 
inglés)

No disponible

2019

BARBADOS Política Nacional de Género y Plan de Acción de Género 2016

HAITÍ Política de Igualdad entre Mujeres y Hombres 2014-2034 2014

BELICE Política Nacional Revisada sobre el Género 2013

EL SALVADOR Política Nacional de las Mujeres ND

HONDURAS II Plan Nacional de Igualdad y Equidad de Género 2010-2022 2010

Fuente: Elaboración propia con base en la metodología utilizada en este estudio.
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